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Señor(a): 
ELIAZER CUETO VERA CAMPOS  
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
URB. MARISCAL GAMARRA A 41 II ETAPA CUSCO 
 
CUSCO-CUSCO-CUSCO .- 
 
Asunto                      : Remito informes en atención a los oficios Nº 092, 093, 096 y 101-2023- 

CTVC/CUSCO (casos N° 092, 093, 096, 108 y 132-2023-CTVC/CUS), en el 
ámbito de la Unidad Territorial Cusco 

 
Referencia      : a) Informe N° D000086-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 

                     b) Informe N° D000007-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JPC 
                     c) Informe N° D000082-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                     d) Informe N° D000009-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCS 
                     e) Informe N° D000085-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                     f) Informe N° D00011-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCS 
                     g) Informe N° D000083-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                     h) Informe N° D00010-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCS 
                     i) Informe N° D000081-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                     j) Informe N° D000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-RFC 
                     k) Oficios Nº 092, 093, 096 y 101-2023-CTVC/CUSCO 

  
De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted y, en atención a los oficios Nº 092, 093, 096 y 101-2023-CTVC/CUSCO, en el 

cual se reportan 05 alertas en IIEE en el ámbito de loa distrito de Sicuani, San Pedro y Tinta de la provincia 

de Canchis; y, en el distrito de Santo Tomás de la provincia de Chumbivilcas, correspondiente a la Unidad 

Territorial Cusco, según se detalla en los siguientes casos: 

 Caso N° 092-2023-CTVC/CUS  

 Caso N° 093-2023-CTVC/CUS  

 Caso N° 096-2023-CTVC/CUS  

 Caso N° 108-2023-CTVC/CUS  

 Caso N° 132-2023-CTVC/CUS  
 

Con documentos de la referencia, damos respuesta a los puntos críticos reportados en los casos arriba 
señalados y las acciones adoptadas en cada caso, en función a las observaciones, sugerencias y en el 
marco de las responsabilidades y alcances del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma.  
 
Reconociendo lo importante del trabajo de veeduría y vigilancia social, agradezco su atención a la presente. 
Aprovecho la oportunidad para expresar mi deferencia y estima persona. 
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Atentamente, 
 
Firma 
 
ROCIO VARGAS GONZALEZ 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
  

 

  

 

 

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 15/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3919 6826 5927



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 

 
 

 
Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia      :           a) Informe N° D000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-RFC 
                                          b) Oficio Nº 092-2023-CTVC/CUSCO 
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 14 de junio de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez informar sobre caso de alerta 
reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 092-2023-CTVC/CUSCO en la IE N° 56334, nivel primaria, del 
distrito de Sicuani, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad Territorial Cusco.  
 
PRIMERO: Con documento de la referencia b), el Responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana – Cusco; quien identifica en la IE N° 56334, nivel primaria, con código modular N° 0234518, del 
distrito de Sicuani, provincia de Canchis, de la Unidad Territorial Cusco, cuatro (04) puntos críticos, las 
mismas que se encuentran detallados en el referido documento.  
 
SEGUNDO: De acuerdo a los puntos críticos alertados, el Coordinador Técnico Territorial tomó como 
acción inmediata la asignación de supervisión remota y seguimiento del caso en la Institución Educativa 
por parte de la Monitora de Gestión Local (MGL) Regina Flórez Cahuana, para que realice el 
acompañamiento, seguimiento y asistencia técnica remota, para el levantamiento de observaciones de los 
puntos críticos reportados por el CTVC, y el sustento técnico; quien informa las acciones realizadas frente 
a los puntos observados mediante Informe N° D000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-RFC, 
información que se pasa a detallar: 
 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 08/02/2023 se realizó la 
actividad de verificación de áreas de almacén y cocina para el inicio de la prestación del servicio 

alimentario, la MGL Regina Flórez Cahuana se entrevistó con el Prof. Angel Antonio Collado Vargas 
con DNI 23837854 en su calidad de presidente de CAE y Sr. Nazario Ccoyori Ayma con DNI N° 
42451952 en su calidad de presidente de AMAPAFA, durante la actividad se brindó asistencia tecnica, 
donde se desarrolló los temas de: responsabilidades y funciones del CAE, proceso de actualización de 
usuarios, etapas del servicio alimentario, BPM, BPA, acondicionamiento de las áreas de almacén y 
cocina, renovación de menajes.( ANEXO N° 01: ACTA DE SUPERVISIÓN Y REGISTRO DE 
ASISTENCIA DE LA CAPACITACIÓN). 
En fecha 17/04/2023 se desarrolló la I JORNADA DE CAPACITACION CENTRALIZADA, el cual se 
realizó en el auditórium de la municipalidad Provincial de Canchis a miembros CAE, del distrito de 
Sicuani, en la que se tuvo la participación de 02 integrantes CAE de la institución educativa en mención 
entre los participantes se tiene registrado a la Profesora Dominga Pocohuanca Sullca con DNI 

Informe de caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 092-2023- 
CTVC/CUSCO, en la IE N° 56334, con código modular 0234518, nivel primaria, 
del distrito de Sicuani, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad 
Territorial Cusco 
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N°24663280 en su calidad de Secretaria CAE y la señora Nolverta Mendoza de Ayza con DNI N° 
24566311 en su calidad de vocal CAE, donde se desarrolló los temas: modelo de cogestión, funciones 
y responsabilidades de los miembros CAE, alimentación saludable, etapas del servicio alimentario, 
normativas vigentes (RVM N° 083-2019-MINEDU, RDE N° D000259-2022- MIDIS/PNAEQW, RM N° 
474-2022-MINEDU), llenado y emisión de registro de consumo de usuarios, registro kardex, tablas de 
combinaciones y dosificación y sesión demostrativa del servido de raciones, esto con el objetivo de 
fortalecer las capacidades técnicas del comité de alimentación escolar con la finalidad de contribuir en 
la mejora de la gestión del servicio alimentario. (ANEXO N° 02: MEMORANDUM MULTIPLE N° 022 -
2023 UGEL CANCHIS, REGISTRO DE ASISTENCIA Y FOTOS DE LA PARTICIPACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD). 
En fecha 30/05/2023 se realizó la actividad de supervisión presencial para la verificación de la 

prestación del servicio alimentario, la MGL Regina Flórez Cahuana se entrevistó con el Prof. Collado 
Vargas Angel Antonio con DNI 23837854 (presidente), Dominga Pocohuanca Sullca con DNI 24663280 
(secretario) y Sra. Nolverta Mendoza de Ayza con DNI N° 24566311 (vocal y responsable de 
preparación), durante la actividad se brindó la capacitación centralizada presencial donde se desarrolló 
los temas de la institución educativa en mención, los temas abordados fueron: buenas prácticas de 
manipulación de alimentos, buenas prácticas de almacenamiento, promover hábitos de higiene, manejo 
de residuos sólidos, combinación y dosificación, registro Kardex y otros. (ANEXO 03: ACTA DE 
SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
 

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 

MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

De acuerdo a la RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, en el numeral 8.1 menciona: La 
actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la base de datos del 
MINEDU. Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE del 
MINEDU del último corte de matrículas del año anterior y la última base de datos SIAGIE reportada por 

el MINEDU del año en proceso. 8.1.1 Causales para la actualización del listado de II.EE. en la sección 

C, hace mención, “el incremento del número de usuarias/os se puede realizar con o sin la emisión de 
una RDE, siempre y cuando el requerimiento de incremento coincida con la base de datos SIAGIE del 

MINEDU”. Cabe mencionar según el último proceso de actualización de usuarios realizados en el mes 

de Marzo, en el cruce de datos entre el programa Qali  Warma y el MINEDU según datos del SIAGIE 

se realizó la actualización para 70 usuarios y cabe mencionar que el director Collado Vargas Angel 

Antonio, el día 13/04/2023 emite el reporte actual de estudiantes matriculados en la cual se tiene 72 

estudiantes, dicha diferencia fue comunicado y registrado en el SIGO con la presentación del 

documento (OFICIO N° 017-2023/DRE-C/UGEL-C/D I.E. WPR-S/) para su actualización de usuarios 
(ANEXO N° 4: OFICIO N° 017-2023/DRE-C/UGEL-C/D I.E. WPR-S/ REPORTE SIGO). 
 

 CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS (KARDEX DE 

ALMACEN) 

En fecha 17/04/2023 se desarrolló la I JORNADA DE CAPACITACION CENTRALIZADA, el cual se 
realizó en el auditórium de la municipalidad Provincial de Canchis a miembros CAE, del distrito de 
Sicuani, en la que se tuvo la participación de 02 integrantes CAE de la institución educativa en mención 
entre los participantes se tiene registrado a la Profesora Dominga Pocohuanca Sullca con DNI 
N°24663280 en su calidad de Secretaria CAE y la señora Nolverta Mendoza de Ayza con DNI N° 
24566311 en su calidad de vocal CAE y responsable de preparación , donde se desarrolló los temas: 
registro kardex , tablas de combinaciones y dosificación y sesión demostrativa del servido de raciones, 
esto con el objetivo de fortalecer las capacidades técnicas del comité de alimentación escolar con la 
finalidad de contribuir en la mejora de la gestión del servicio alimentario. (ANEXO N° 02: 
MEMORANDUM MULTIPLE N° 022 -2023 UGEL CANCHIS, REGISTRO DE ASISTENCIA Y FOTOS 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LA ACTIVIDAD). 
En fecha 30/05/2023 se realizó la actividad de supervisión presencial para la verificación de la 
prestación del servicio alimentario, la MGL Regina Florez Cahuana se entrevistó con el Prof. Collado 
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Vargas Angel Antonio con DNI 23837854 (presidente), Dominga Pocohuanca Sullca con DNI 24663280 
(secretario) y Sra. Nolverta Mendoza de Ayza con DNI N° 24566311 (vocal y responsable de 
preparación), durante la actividad se brindó la capacitación centralizada, los temas abordados fueron: 
buenas prácticas de manipulación de alimentos, buenas prácticas de almacenamiento, promover 
hábitos de higiene, manejo de residuos sólidos, combinación y dosificación, registro Kardex y otros. 
(ANEXO 03: ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS 
FOTOGRAFICAS). 
También se trabajó con la responsable de almacenamiento, Prof. Dominga Pocohuanca Sullca con DNI 
24663280 (secretario), en el registro de las entradas y salidas de los alimentos (registro kardex) 
obteniendo los registros mencionados actualizados a la fecha. (ANEXO N° 05 FOTO DE LOS 

REGISTROS KARDEX). 
 

 PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE BUENAS PRACTICAS DE 

MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA 

Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 08/02/2023 se realizó la 
actividad de verificación de áreas de almacén y cocina para el inicio de la prestación del servicio 
alimentario, la MGL Regina Florez Cahuana se entrevistó con el Prof. Angel Antonio Collado Vargas 
con DNI 23837854 en su calidad de presidente de CAE y Sr. Nazario Ccoyori Ayma con DNI N° 
42451952 en su calidad de presidente de AMAPAFA, durante la actividad se brindó asistencia técnica, 
donde se desarrolló los temas de: etapas del servicio alimentario, BPM, BPA, acondicionamiento de las 
áreas de almacén y cocina, renovación de menajes.( ANEXO N° 01: ACTA DE SUPERVISIÓN Y 
REGISTRO DE ASISTENCIA DE LA CAPACITACIÓN). 
En fecha 17/04/2023 se desarrolló la I JORNADA DE CAPACITACION CENTRALIZADA, el cual se 
realizó en el auditórium de la municipalidad Provincial de Canchis a miembros CAE, del distrito de 
Sicuani, en la que se tuvo la participación de 02 integrantes CAE de la institución educativa en mención 
entre los participantes se tiene registrado a la Profesora Dominga Pocohuanca Sullca con DNI 
N°24663280 en su calidad de Secretaria CAE y la señora Nolverta Mendoza de Ayza con DNI N° 
24566311 en su calidad de vocal CAE, en la que también se abordó el tema: etapas del servicio 
alimentario, buenas prácticas e manipulación de alimentos, tablas de combinaciones y dosificación, 
complementación con productos frescos entre hortalizas y verduras para balancear las preparaciones 
programadas y la sesión demostrativa del servido de raciones. con la finalidad de contribuir en la mejora 
de la gestión del servicio alimentario. (ANEXO N° 02: REGISTRO DE ASISTENCIA Y FOTOS DE LA 
PARTICIPACIÓN DE LA ACTIVIDAD) 
En fecha 30/05/2023 se realizó la actividad de supervisión presencial para la verificación de la 

prestación del servicio alimentario, la MGL Regina Flórez Cahuana se entrevistó con el Prof. Collado 

Vargas Ángel Antonio con DNI 23837854 (presidente), Dominga Pocohuanca Sullca con DNI 24663280 
(secretario) y Sra. Nolverta Mendoza de Ayza con DNI N° 24566311 (vocal y responsable de 
preparación), durante la actividad se brindó la capacitación centralizada presencial, donde se abordó 
los temas: buenas prácticas de manipulación de alimentos e higiene (uso de la indumentaria completa 
y limpia, lavado de manos, uñas cortas, limpias y sin esmalte, sin accesorios como aretes, pulseras, 
reloj, anillos, sin maquilla, cabello bien recogido y otros). preparación balanceada, complementar con 
productos frescos como hortalizas y verduras para balancear las preparaciones programadas. (ANEXO 
03: REGISTRO DE ASISTENCIA Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
 
Una vez tomado conocimiento de la alerta y los puntos críticos en la IE, se dispuso el desplazamiento 
de la MGL, para adoptar las medidas correspondientes que están señaladas en el documento de la 
referencia a). 
 
Como se observa, se brindó asistencia técnica a miembros del CAE sobre los procedimientos, 
protocolos y cuidados a tener en cuenta para la recepción y distribución de los productos; asimismo, 
según reporte del MGL, se ha realizado 2 supervisiones presenciales en la IE (en la que se brinda 
capacitación y asistencia técnica) y 1 capacitación centralizada para miembros del CAE, sobre diversos 
temas que abarca la prestación del servicio alimentario; y, la actualización del listado de IIEE se realiza 
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durante el año escolar de acuerdo a la base de datos del MINEDU, a la fecha se encuentra en proceso 

de actualización con la cantidad exacta de usuarios de la IE, que según reporte SIGO son 72 
usuarios. 

 
Finalmente, cabe mencionar que se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento técnico a 
la prestación del servicio alimentario en la IE, verificando los procesos de la prestación del servicio 
alimentario en la IE. 

 
Adjunto al presente:  

 Oficio Nº 092-2023-CTVC/CUSCO  

 Informe N° D0000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-RFC 
 
       Es todo cuanto informo para los fines correspondientes 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MAGNOLIA CABRERA PEÑA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
MCP 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000002-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ZDC 
(26MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 01 de junio de 2023  
 
 
Tengo bien de dirigirme a usted, con relacion del documento de la referencia, a fin de informar 

sobre el caso de alerta reportada. 

I. ANTECEDENTES.- 

1.1. OFICIO N° 0092-2023-CTVC/CUSCO por el representante del sistema de veeduría 

en fecha 11/05/2023 se hace de conocimiento sobre lo suscitado en el registro del Caso 

N° 0092-2023-CTVC/CUS, de fecha 04/04/2023 donde se puntualiza (04) observaciones 

referido a la gestión del servicio alimentario de I.E. N° 56334 con código modular N° 

0234518, del distrito de Sicuani, provincia de Canchis: 

 Punto Crítico 1: PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ ASISTENCIA 

A MIEMBROS CAE. 

 Punto Crítico 2: EL NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA 

EN EL ACTA DE ENTREGA/ RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE 

ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 

 Punto Crítico 3: CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y 

SALIDAS DE PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN) 

 Punto Crítico 4: PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA 

CAPACITACION SOBRE LAS BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION, 

HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA. 

 

 

Remito informe sobre levantamiento de observaciones formuladas por 
el CTVC en la I.E. 56334 con código modular N° 0234518, del distrito 
de Sicuani de la provincia de Canchis . Caso N° 0092-2023-
CTVC/CUS.. 
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II. BASE NORMATIVA.- 

Protocolo de promocion de la participacion social, veeduria y atencion de alertas del 

Programa Nacional de Alimentacion Escolar Qali Warma: RDE N°D000335-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE 

III. OBJETO DE INFORME. –  

El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas para la atención 

de la alerta del caso N° 0092-2023-CTVC/CUS; asimismo, informar respecto a las 

acciones implementadas en la IE.  

IV. ANALISIS. – 

PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ ASISTENCIA A MIEMBROS CAE. 

 Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 08/02/2023 

se realizó la actividad  de verificación de áreas de almacén y cocina para el inicio 

de la prestación del servicio alimentario, la MGL Regina Florez Cahuana se 

entrevistó con el Prof. Angel Antonio Collado Vargas con DNI 23837854 en su 

calidad de presidente de CAE y Sr. Nazario Ccoyori Ayma  con DNI N° 42451952 

en su calidad de presidente de AMAPAFA, durante la actividad se brindó 

asistencia tecnica, donde se desarrolló los temas de: responsabilidades y 

funciones del CAE, proceso de actualización de usuarios, etapas del servicio 

alimentario, BPM, BPA,  acondicionamiento de las áreas de almacén y cocina, 

renovación de menajes.( ANEXO N° 01: ACTA DE SUPERVISIÓN  Y REGISTRO 

DE ASISTENCIA DE LA CAPACITACIÓN). 

 

 En fecha  17/04/2023  se desarrolló la I JORNADA DE CAPACITACION 

CENTRALIZADA, el cual se realizó en el auditórium de la municipalidad Provincial 

de Canchis a miembros CAE, del distrito de Sicuani, en la que se tuvo la 

participación de 02 integrantes CAE de la institución educativa en mención  entre 

los participantes se tiene registrado a la Profesora Dominga Pocohuanca Sullca 

con DNI N°24663280 en su calidad de Secretaria CAE y la señora Nolverta 

Mendoza de Ayza  con DNI N° 24566311 en su calidad de vocal CAE, donde se 

desarrolló  los temas: modelo de cogestión, funciones y responsabilidades de los 

miembros CAE, alimentación saludable, etapas del servicio alimentario, 

normativas vigentes (RVM N° 083-2019-MINEDU, RDE N° D000259-2022-

MIDIS/PNAEQW, RM N° 474-2022-MINEDU), llenado y emisión de registro de 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 01/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 1758 4683 1906



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

consumo de usuarios, registro kardex, tablas de combinaciones y dosificación y 

sesión demostrativa del servido de raciones, esto con el objetivo de fortalecer las 

capacidades técnicas del comité de alimentación escolar con la finalidad de 

contribuir en la mejora de la gestión del servicio alimentario. (ANEXO N° 02: 

MEMORANDUM MULTIPLE N° 022 -2023 UGEL CANCHIS, REGISTRO DE 

ASISTENCIA Y FOTOS DE LA PARTICIPACIÓN DE LA ACTIVIDAD) 

 

 En fecha 30/05/2023 se realizó la actividad de supervisión presencial para la 

verificación de la prestación del servicio alimentario, la MGL Regina Florez 

Cahuana se entrevistó con el Prof. Collado Vargas Angel Antonio con DNI 

23837854 (presidente), Dominga Pocohuanca Sullca con DNI 24663280 

(secretario) y Sra. Nolverta Mendoza de Ayza  con DNI N° 24566311 (vocal y 

responsable de preparación), durante la actividad se brindó la capacitación 

centralizada presencial donde se desarrolló los temas de la institución educativa 

en mención, los temas abordados fueron: buenas prácticas de manipulación de 

alimentos, buenas prácticas de almacenamiento, promover hábitos de higiene, 

manejo de residuos sólidos, combinación y dosificación, registro Kardex y otros. 

(ANEXO 03: ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS Y 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 

 

EL NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/ RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS  

 Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 08/02/2023 

se realizó la actividad  de verificación de áreas de almacén y cocina para el inicio 

de la prestación del servicio alimentario, la MGL Regina Florez Cahuana se 

entrevistó con el Prof. Angel Antonio Collado Vargas con DNI 23837854 en su 

calidad de presidente de CAE y Sr. Nazario Ccoyori Ayma  con DNI N° 42451952 

en su calidad de presidente de AMAPAFA, durante la actividad se brindó 

asistencia técnica en: las funciones y responsabilidades del CAE,  proceso de 

actualización de usuarios.( ANEXO N° 01: ACTA DE SUPERVISIÓN). 
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 En fecha 17/04/2023 se realizó la I jornada de capacitación centralizada a los 

integrantes CAE de las instituciones educativas del distrito de Sicuani, donde se 

tuvo la participación de la profesora Dominga Pocohuanca Sullca con DNI N° 

23837854, en calidad de secretaria CAE y la señora Nolverta Mendoza de Ayza  

con DNI N° 24566311 en su calidad de vocal CAE en la que se abordó el tema: 

Normativas vigentes (RVM N° 083-2019-MINEDU, RDE N° D000259-2022-

MIDIS/PNAEQW, RM N° 474-2022-MINEDU). (ANEXO 02: LISTA DE 

ASISTENCIA, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 

 

 En fecha 30/05/2023 se realizó la actividad de supervisión presencial para la 

verificación de la prestación del servicio alimentario, la MGL Regina Florez 

Cahuana se entrevistó con el Prof. Collado Vargas Angel Antonio con DNI 

23837854 (presidente), Dominga Pocohuanca Sullca con DNI 24663280 

(secretario) y Sra. Nolverta Mendoza de Ayza  con DNI N° 24566311 (vocal) 

durante la actividad se brindó la capacitación centralizada presencial donde 

también  se desarrolló los temas de funciones y responsabilidades del CAE 

proceso de actualización de usuarios (ANEXO 03: ACTA DE SUPERVISION, 

REGISTRO DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 

 

 De acuerdo a la RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, en el numeral 8.1 

menciona: La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de 

acuerdo a la base de datos del MINEDU.  Para la primera actualización del listado de 

IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas 

del año anterior y la última base de datos SIAGIE reportada por el MINEDU del año en 

proceso. 8.1.1 Cuasales para la actulaizacion del listado de II.EE. en la seccion C, hace 

mencion, “el incremento del número de usuarias/os se puede realizar con o sin la emisión 

de una RDE, siempre y cuando el requerimiento de incremento coincida con la base de 

datos SIAGIE del MINEDU”. Cabe mencionar según el ultimo proceso de actualizacion 

de usuarios realizados en el mes de Marzo, en el cruce de datos entre el programa Qali 

y el MINEDU según datos del SIAGIE se realizo la actualizacion para 70 usuarios  y cabe 

mencionar que el director Collado Vargas Angel Antonio con DNI N° 23837854  el 

dia 13/04/2023  emite el reporte actual de estudiantes matriculados en la cual se tiene 72 

estudiantes, dicha diferencia fue comunicado y registrado en el sigo con la presentacion 

del documento (OFICIO N° 017-2023/DRE-C/UGEL-C/D I.E. WPR-S/) para su 
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actualizacion de usuarios (ANEXO N° 4: OFICIO N° 017-2023/DRE-C/UGEL-C/D I.E. 

WPR-S/ REPORTE SIGO) 

CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN) 

 En fecha  17/04/2023  se desarrolló la I JORNADA DE CAPACITACION 

CENTRALIZADA, el cual se realizó en el auditórium de la municipalidad Provincial 

de Canchis a miembros CAE, del distrito de Sicuani, en la que se tuvo la 

participación de 02 integrantes CAE de la institución educativa en mención  entre 

los participantes se tiene registrado a la Profesora Dominga Pocohuanca Sullca 

con DNI N°24663280 en su calidad de Secretaria CAE y la señora Nolverta 

Mendoza de Ayza  con DNI N° 24566311 en su calidad de vocal CAE y 

responsable de preparación , donde se desarrolló  los temas: registro kardex , 

tablas de combinaciones y dosificación y sesión demostrativa del servido de 

raciones, esto con el objetivo de fortalecer las capacidades técnicas del comité de 

alimentación escolar con la finalidad de contribuir en la mejora de la gestión del 

servicio alimentario. (ANEXO N° 02: MEMORANDUM MULTIPLE N° 022 -2023 

UGEL CANCHIS, REGISTRO DE ASISTENCIA Y FOTOS DE LA 

PARTICIPACIÓN DE LA ACTIVIDAD) 

 

 En fecha 30/05/2023 se realizó la actividad de supervisión presencial para la 

verificación de la prestación del servicio alimentario, la MGL Regina Florez 

Cahuana se entrevistó con el Prof. Collado Vargas Angel Antonio con DNI 

23837854 (presidente), Dominga Pocohuanca Sullca con DNI 24663280 

(secretario) y Sra. Nolverta Mendoza de Ayza  con DNI N° 24566311 (vocal y 

responsable de preparación), durante la actividad se brindó la capacitación 

centralizada, los temas abordados fueron: buenas prácticas de manipulación de 

alimentos, buenas prácticas de almacenamiento, promover hábitos de higiene, 

manejo de residuos sólidos, combinación y dosificación, registro Kardex y otros. 

(ANEXO 03: ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS Y 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
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 También se trabajó con la responsable de almacenamiento, Prof.  Dominga 

Pocohuanca Sullca con DNI 24663280 (secretario), en el registro de las entradas 

y salidas de los alimentos (registro kardex) obteniendo  los registros mencionados 

actualizados a la fecha. (ANEXO N° 05  FOTO DE LOS REGISTROS KARDEX) 

 
PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE LAS BUENAS 

PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA 

 Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 08/02/2023 

se realizó la actividad  de verificación de áreas de almacén y cocina para el inicio 

de la prestación del servicio alimentario, la MGL Regina Florez Cahuana se 

entrevistó con el Prof. Angel Antonio Collado Vargas con DNI 23837854 en su 

calidad de presidente de CAE y Sr. Nazario Ccoyori Ayma  con DNI N° 42451952 

en su calidad de presidente de AMAPAFA, durante la actividad se brindó 

asistencia técnica, donde se desarrolló los temas de: etapas del servicio 

alimentario, BPM, BPA,  acondicionamiento de las áreas de almacén y cocina, 

renovación de menajes.( ANEXO N° 01: ACTA DE SUPERVISIÓN  Y REGISTRO 

DE ASISTENCIA DE LA CAPACITACIÓN). 

 

 En fecha  17/04/2023  se desarrolló la I JORNADA DE CAPACITACION 

CENTRALIZADA, el cual se realizó en el auditórium de la municipalidad Provincial 

de Canchis a miembros CAE, del distrito de Sicuani, en la que se tuvo la 

participación de 02 integrantes CAE de la institución educativa en mención  entre 

los participantes se tiene registrado a la Profesora Dominga Pocohuanca Sullca 

con DNI N°24663280 en su calidad de Secretaria CAE y la señora Nolverta 

Mendoza de Ayza  con DNI N° 24566311 en su calidad de vocal CAE, en la que 

también se abordó el tema: etapas del servicio alimentario, buenas prácticas e 

manipulación de alimentos, tablas de combinaciones y dosificación, 

complementación con productos frescos entre hortalizas y verduras para 

balancear las preparaciones programadas y la sesión demostrativa del servido de 

raciones.  con la finalidad de contribuir en la mejora de la gestión del servicio 

alimentario. (ANEXO N° 02: REGISTRO DE ASISTENCIA Y FOTOS DE LA 

PARTICIPACIÓN DE LA ACTIVIDAD) 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 01/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 1758 4683 1906



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 En fecha 30/05/2023 se realizó la actividad de supervisión presencial para la 

verificación de la prestación del servicio alimentario, la MGL Regina Florez 

Cahuana se entrevistó con el Prof. Collado Vargas Angel Antonio con DNI 

23837854 (presidente), Dominga Pocohuanca Sullca con DNI 24663280 

(secretario) y Sra. Nolverta Mendoza de Ayza  con DNI N° 24566311 (vocal y 

responsable de preparación), durante la actividad se brindó la capacitación 

centralizada presencial, donde se abordó los temas: buenas prácticas de 

manipulación de alimentos e higiene (uso de la indumentaria completa y limpia, 

lavado de manos, uñas cortas, limpias y sin esmalte, sin accesorios como aretes, 

pulseras, reloj, anillos, sin maquilla, cabello bien recogido y otros). preparación 

balanceada, complementar  con productos frescos como hortalizas y verduras 

para balancear las preparaciones programadas.  (ANEXO 03: REGISTRO DE 

ASISTENCIA Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 

 

V. CONCLUSIONES.- 

 Hasta la fecha se han realizado: 02 supervisiones presenciales donde se brindó las 

asistencias técnicas a los miembros del CAE de la IIEE 56334, donde se comprometen 

en cumplir con los protocolos durante la prestación del servicio alimentario. 

 Se realizó 01 capacitación centralizada presencial al miembro del CAE, donde participó 

activamente. 

 Se firmó un acta de constatación (ANEXO N° 06), con los compromisos asumidos  de 

los miembros del CAE para: 

 Cumplir con la participación del integrante CAE a las capacitaciones organizadas 

por el programa. 

 Cumplir con mantener actualizado el sistema del SIAGIE e informar 

oportunamente al MGL. 

 Cumplir con las buenas prácticas de manipulación de alimentos, higiene, 

preparación balanceada. 

 Complementar con productos frescos para la preparación de los alimentos todos 

los días. 

Se adjunta los anexos con los medios de verificacion y el acta de constatacion. 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 
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Atentamente, 
 
Firma 
 
REGINA FLOREZ CAHUANA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
RFC 
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ANEXO N° 01 

ACTA DE SUPERVISION  
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REGISTRO DE ASISTENCIA  
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ANEXO N° 02 

MEMORANDUM MULTIPLE N° 022 -2023 UGEL CANCHIS. 
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 REGISTRO DE ASISTENCIA. 
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FOTOS DE LA PARTICIPACIÓN 

 

  

  

CAPACITACION CENTRALIZADA A INTEGRANTES CAE DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
DEL NIVEL PRIMARIA DEL DISTRITO DE SICUANI, FECHA: 17/04/2023 

 

  
SESION DEMOSTRATIVA: SERVIDO DE RACIONES NIVEL PRIMARIA URBANO Y RURAL, 
FECHA: 17/04/2023 
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ANEXO N° 03 

ACTA DE SUPERVISION. 
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 REGISTRO DE ASISTENCIAS  
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 EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 
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ANEXO N° 4 

OFICIO N° 017-2023/DRE-C/UGEL-C/D I.E. WPR-S/  
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REPORTE SIGO 
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ANEXO N° 05 

REGISTRO KARDEX ACTUALIZADO 
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ANEXO N° 06 

ACTA DE CONSTATACION 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia      : a) Informe N° D000009-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCS 
                                           b) Oficio Nº 096-2023-CTVC/CUSCO 
   
Fecha Elaboración: Wanchaq, 14 de junio de 2023  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez informar sobre caso de alerta 
reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 108-2023-CTVC/CUSCO en la IE N° 56035, nivel primaria, del 
distrito de San Pedro, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad Territorial Cusco.  
 
PRIMERO: Con documento de la referencia b), el Responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana – Cusco; quien identifica en la IE N° 56035, nivel primaria, con código modular N° 0201798, del 
distrito de San Pedro, provincia de Canchis, de la Unidad Territorial Cusco, dos (02) puntos críticos, las 
mismas que se encuentran detallados en el referido documento.  
 
SEGUNDO: De acuerdo a los puntos críticos alertados, el Coordinador Técnico Territorial tomó como 
acción inmediata la asignación de supervisión remota y seguimiento del caso en la Institución Educativa 
por parte de la Monitora de Gestión Local (MGL) Melisa Choque Sargento, para que realice el 
acompañamiento, seguimiento y asistencia técnica remota, para el levantamiento de observaciones de los 
puntos críticos reportados por el CTVC, y el sustento técnico; quien informa las acciones realizadas frente 
a los puntos observados mediante Informe N° D000009-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCS, 
información que se pasa a detallar: 
 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 14/03/2023 se realizó la 
supervisión presencial a la institución educativa por parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se 

realizó la asistencia técnica a los miembros CAE Profesora Victoria Quispe Montaño con DNI N° 

24705484 en su calidad de directora, señor Richar Corahua Puma con DNI N° 29668841 en su calidad 

de vocal CAE, profesor Yayer Rodríguez Puma con DNI N° 42066482 en su calidad de secretario CAE 

de la institución educativa en mención, los temas abordados fueron: buenas prácticas de manipulación 
de alimentos, buenas prácticas de almacenamiento, hábitos de higiene, horario de consumo de 
raciones, combinación y dosificación, registro Kardex, actualización de usuarios, gestión de mejora del 
servicio alimentario y otros. (ANEXO 01: ACTA DE SUPERVISION Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
En fecha 22/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución educativa por parte del MGL 
Melisa Choque Sargento, donde se realizó la capacitación centralizada a los miembros CAE Profesora 
Victoria Quispe Montaño con DNI N° 24705484 en su calidad de directora, señor Richar Corahua Puma 
con DNI N° 29668841 en su calidad de vocal CAE de la institución educativa en mención, los temas 

Informe de caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 108-2023- 
CTVC/CUSCO, en la IE N° 56035, con código modular 0201798, nivel primaria, 
del distrito de San Pedro, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad 
Territorial Cusco 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3008 2653 0083

INFORME N°   D000082-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP

Wanchaq, 14 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por CABRERA
PEÑA Magnolia FAU 20550154065
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 14.06.2023 16:27:29 -05:00
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abordados fueron: modelo de cogestión, funciones y responsabilidades de los miembros CAE, etapas 
del servicio alimentario, normativas vigentes (RVM N° 083-2019-MINEDU, RDE N° D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW, RM N° 474-2022-MINEDU), llenado y emisión de registro de consumo de usuarios, 
tablas de combinaciones y dosificación. (ANEXO 02: REGISTRO DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS 
FOTOGRAFICAS). 
En fecha 30/05/2023 se realizó la visita presencial a la institución educativa por parte del MGL Melisa 

Choque Sargento, donde se reforzó mediante la asistencia técnica a los miembros CAE Profesora 

Victoria Quispe Montaño con DNI N° 24705484 en su calidad de directora y presidente CAE, profesor 

Yayer Rodríguez Puma con DNI N° 42066482 en su calidad de secretario CAE y el señor Richar 

Corahua Puma con DNI N° 29668841 en su calidad de vocal CAE de la institución educativa en 
mención, los temas abordados fueron: buenas prácticas de manipulación de alimentos, buenas 
prácticas de almacenamiento, actualización de usuarios, funciones y responsabilidades del CAE, 
combinación y dosificación, registro Kardex y otros. (ANEXO 03: ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO 
DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
 

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 

MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 14/03/2023 se realizó la 
supervisión presencial a la institución educativa por parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se 

realizó la asistencia técnica a los miembros CAE Profesora Victoria Quispe Montaño con DNI N° 

24705484 en su calidad de directora, señor Richar Corahua Puma con DNI N° 29668841 en su calidad 
de vocal CAE de la institución educativa en mención, el tema abordado fue: proceso de actualización 
de usuarios, Normativas vigentes (RVM N° 083-2019-MINEDU, RDE N° D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW, RM N° 474- 2022-MINEDU). (ANEXO 01: ACTA DE SUPERVISION Y EVIDENCIAS 
FOTOGRAFICAS). 
En fecha 21/03/2023 se realizó la comunicación mediante un mensaje de Whatsapp por parte del MGL 
Melisa Choque Sargento, donde se informó del proceso de actualización de usuarios a la Profesora 
Victoria Quispe Montaño con DNI N° 24705484 en su calidad de directora, se solicitó el reporte actual 
de estudiantes matriculados en el SIAGIE y realizar el seguimiento a las matrículas de los estudiantes. 
((ANEXO 04: EVIDENCIA FOTOGRAFICA). 
En fecha 30/05/2023 se realizó la visita presencial a la institución educativa por parte del MGL Melisa 

Choque Sargento, donde se reforzó mediante la asistencia técnica a los miembros del CAE Profesora 

Victoria Quispe Montaño con DNI N° 24705484 en su calidad de directora y presidente CAE, profesor 

Yayer Rodríguez Puma con DNI N° 42066482 en su calidad de secretario CAE y el señor Richar 

Corahua Puma con DNI N° 29668841 en su calidad de vocal CAE de la institución educativa en 
mención, los temas abordados fueron: proceso de actualización de usuarios, funciones y 
responsabilidades del CAE (RVM N° 083- 2019-MINEDU, NUMERAL 7.1 RESPONSABILIDADES 
GENERALES DEL DIRECTOR. 7.1.4 actualizar en los plazos establecidos por el PNAE Qali Warma, el 
número de niñas y niños de la IE, para lo cual deberán de remitir la cantidad y nómina de matrículas). 
(ANEXO 03: ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS 
FOTOGRAFICAS). 
De acuerdo a la RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, en el numeral 8.1 menciona: La 
actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la base de datos del 
MINEDU listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE del MINEDU del último corte de 
matrículas del año anterior y la última base de datos SIAGIE reportada por el MINEDU del año en 

proceso. 8.1.1 Causales para la actualización del listado de II.EE. en la sección C, hace mención, 

“el incremento del número de usuarias/os se puede realizar con o sin la emisión de una RDE, siempre 
y cuando el requerimiento de incremento coincida con la base de datos SIAGIE del MINEDU”. Cabe 

mencionar según el último proceso de actualización de usuarios realizados en el mes de marzo, en 

el cruce de datos entre el programa Qali y el MINEDU según datos del SIAGIE se realizó la 

actualización para 102 usuarios. (ANEXO N° 5: REPORTE SIGO). 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3008 2653 0083
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Una vez tomado conocimiento de la alerta y los puntos críticos en la IE, se dispuso el desplazamiento 
de la MGL, para adoptar las medidas correspondientes que están señaladas en el documento de la 
referencia a). 
 
Como se observa, se brindó asistencia técnica a miembros del CAE sobre los procedimientos, 
protocolos y cuidados a tener en cuenta para la recepción y distribución de los productos; asimismo, 
según reporte del MGL, se ha realizado 2 supervisiones presenciales en la IE (en la que se brinda 
capacitación y asistencia técnica) y 1 capacitación centralizada para miembros del CAE, sobre diversos 
temas que abarca la prestación del servicio alimentario; y, la actualización del listado de IIEE se realiza 
durante el año escolar de acuerdo a la base de datos del MINEDU, a la fecha se encuentra en proceso 

de actualización con la cantidad exacta de usuarios de la IE, que según reporte SIGO son 102 usuarios. 

 
Finalmente, cabe mencionar que se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento técnico a 
la prestación del servicio alimentario en la IE, verificando los procesos de la prestación del servicio 
alimentario en la IE. 

 
Adjunto al presente:  

 Oficio Nº 096-2023-CTVC/CUSCO  

 Informe N° D0000009-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCS 

 
       Es todo cuanto informo para los fines correspondientes 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MAGNOLIA CABRERA PEÑA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
MCP 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000005-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ZDC 
(26MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 01 de junio de 2023  
 
 
Tengo bien de dirigirme a usted, con relacion del documento de la referencia, a fin de informar 
sobre el caso de alerta reportada. 
 

I. ANTECEDENTES.- 
1.1. OFICIO N° 0096-2023-CTVC/CUSCO por el representante del sistema de veeduría 
en fecha 12/05/2023 se hace de conocimiento sobre lo suscitado en el registro del Caso 
N° 0108-2023-CTVC/CUS, de fecha 05/04/2023 donde se puntualiza (02) observaciones 
referido a la gestión del servicio alimentario de I.E. N° 56035 con código modular N° 
0201798, del distrito de San Pedro, provincia de Canchis: 
 

 Punto Crítico 1: PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ ASISTENCIA 
A MIEMBROS CAE. 

 Punto Crítico 2: NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA 
EN ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE 
ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 

II. BASE NORMATIVA.- 

Protocolo de pormocion de la participacion social, veeduria y atencion de alertas del 

Programa Nacional de Alimentacion Escolar Qali Warma: RDE N°D000335-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE. 

 

III. OBJETO DE INFORME. –  
El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas para la atención 
de la alerta del caso N° 0108-2023-CTVC/CUS; asimismo, informar respecto a las 
acciones implementadas en la IE.  
 
 
 
 

Remito informe sobre levantamiento de observaciones formuladas por 
el CTVC en la I.E. 56035 con código modular N° 0201798, del distrito 
de San Pedro de la provincia de Canchis . Caso N° 0108-2023-
CTVC/CUS.. 
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IV. ANALISIS. – 

PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ ASISTENCIA A MIEMBROS CAE. 

 Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 

14/03/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución educativa  por 

parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se realizó la asistencia tecnica 

a los miembros CAE Profesora  Victoria Quispe Montaño con DNI N° 24705484 

en su calidad de directora, señor Richar Corahua Puma con DNI N° 29668841 

en su calidad de vocal CAE, profesor Yayer Rodriguez Puma con DNI N° 

42066482 en su calidad de secretario CAE de la institución educativa en 

mención, los temas abordados fueron: buenas prácticas de manipulación de 

alimentos, buenas prácticas de almacenamiento, hábitos de higiene, horario de 

consumo de raciones, combinación y dosificación, registro Kardex, actualización 

de usuarios, gestión de mejora del servicio alimentario y otros. (ANEXO 01: 

ACTA DE SUPERVISION Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 

 En fecha 22/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución 

educativa por parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se realizó la 

capacitación centralizada a los miembros CAE Profesora Victoria Quispe 

Montaño con DNI N° 24705484 en su calidad de directora, señor Richar Corahua 

Puma con DNI N° 29668841 en su calidad de vocal CAE de la institución 

educativa en mención, los temas abordados fueron: modelo de cogestión, 

funciones y responsabilidades de los miembros CAE, etapas del servicio 

alimentario, normativas vigentes (RVM N° 083-2019-MINEDU, RDE N° 

D000259-2022-MIDIS/PNAEQW, RM N° 474-2022-MINEDU), llenado y emisión 

de registro de consumo de usuarios, tablas de combinaciones y dosificación. 

(ANEXO 02: REGISTRO DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS 

FOTOGRAFICAS). 

 En fecha 30/05/2023 se realizó la visita presencial a la institución educativa por 

parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se reforzó mediante la asistencia 

tecnica a los miembros CAE Profesora Victoria Quispe Montaño con DNI N° 

24705484 en su calidad de directora y presidente CAE, profesor Yayer 

Rodriguez Puma con DNI N° 42066482 en su calidad de secretario CAE y  el 

señor Richar Corahua Puma con DNI N° 29668841 en su calidad de vocal CAE 

de la institución educativa en mención, los temas abordados fueron: buenas 

prácticas de manipulación de alimentos, buenas prácticas de almacenamiento, 

actualización de usuarios, funciones y responsabilidades del CAE, combinación 
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y dosificación, registro Kardex y otros. (ANEXO 03: ACTA DE SUPERVISION, 

REGISTRO DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 

NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA Y RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS. 

 Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 

14/03/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución educativa  por 

parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se realizó la asistencia tecnica 

a los miembros CAE Profesora  Victoria Quispe Montaño con DNI N° 24705484 

en su calidad de directora, señor Richar Corahua Puma con DNI N° 29668841 

en su calidad de vocal CAE de la institución educativa en mención, el tema 

abordado fue: proceso de actualización de usuarios, Normativas vigentes (RVM 

N° 083-2019-MINEDU, RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW, RM N° 474-

2022-MINEDU). (ANEXO 01: ACTA DE SUPERVISION Y EVIDENCIAS 

FOTOGRAFICAS). 

 En fecha 21/03/2023 se realizó la comunicación mediante un mensaje de 

Whatsapp por parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se informó del 

proceso de actualización de usuarios a la Profesora Victoria Quispe Montaño 

con DNI N° 24705484 en su calidad de directora, se solicitó el reporte actual de 

estudiantes matriculados en el SIAGIE y realizar el seguimiento a las matrículas 

de los estudiantes. ((ANEXO 04: EVIDENCIA FOTOGRAFICA). 

 En fecha 30/05/2023 se realizó la visita presencial a la institución educativa por 

parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se reforzó mediante la asistencia 

tecnica a los miembros del CAE Profesora Victoria Quispe Montaño con DNI N° 

24705484 en su calidad de directora y presidente CAE, profesor Yayer 

Rodriguez Puma con DNI N° 42066482 en su calidad de secretario CAE y  el 

señor Richar Corahua Puma con DNI N° 29668841 en su calidad de vocal CAE 

de la institución educativa en mención, los temas abordados fueron: proceso de 

actualización de usuarios, funciones y responsabilidades del CAE (RVM N° 083-

2019-MINEDU, NUMERAL 7.1 RESPONSABILIDADES GENERALES DEL 

DIRECTOR. 7.1.4 actualizar en los plazos establecidos por el PNAE Qali 

Warma, el número de niñas y niños de la IE, para lo cual deberán de remitir la 

cantidad y nómina de matrículas). (ANEXO 03: ACTA DE SUPERVISION, 

REGISTRO DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 

 De acuerdo a la RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, en el numeral 8.1 

menciona: La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar 
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de acuerdo a la base de datos del MINEDU

listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE del MINEDU del último 

corte de matrículas del año anterior y la última base de datos SIAGIE reportada 

por el MINEDU del año en proceso. 8.1.1 Cuasales para la actulaizacion del 

listado de II.EE. en la seccion C, hace mencion, “el incremento del número de 

usuarias/os se puede realizar con o sin la emisión de una RDE, siempre y 

cuando el requerimiento de incremento coincida con la base de datos SIAGIE 

del MINEDU”. Cabe mencionar según el ultimo proceso de actualizacion de 

usuarios realizados en el mes de Marzo, en el cruce de datos entre el programa 

Qali y el MINEDU según datos del SIAGIE se realizo la actualizacion para 102 

usuarios. (ANEXO N° 5: REPORTE SIGO) 

 

V. CONCLUSIONES.- 

 

 Durante el presente año se han realizado: 02 supervisiones presenciales donde se brindó las 

asistencias técnicas a los miembros del CAE de la IIEE 56035, donde se comprometen en 

cumplir con los protocolos durante la prestación del servicio alimentario. 

 Se realizó 01 capacitación centralizada presencial al miembro del CAE, donde participó 

activamente. 

 Se firmó un acta de constatación (ANEXO N° 6: ACTA DE CONSTATACION), con los 

compromisos de los miembros del CAE para: 

 Cumplir con la participación del integrante CAE a las capacitaciones organizadas 

por el programa. 

 Cumplir con mantener actualizado el sistema del SIAGIE e informar oportunamente 

al MGL. 

VI. RECOMENDACIÓN.- 
 
Se recomienda al Comité local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de San 
Pedro., seguir en la labor de vigilancia social, cumpliendo con los protocolos de verificación y 
supervisión para mejores resultados. 
 

Se adjunta los anexos con los sustentos, medios de verificacion y el acta de constatacion. 

 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 

Atentamente, 
 
Firma 
 
MELISA CHOQUE SARGENTO 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
MCS 
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ANEXOS: 

ANEXO N° 01: ACTA DE SUPERVISION EN FECHA 14/03/2023 

 

 



 



 



 

  



 ANEXO N° 02: REGISTRO DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS, EN FECHA 22/05/2023 

 

  
 

 

 

 

 

 



ANEXO N° 03: ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS 

FOTOGRAFICAS, FECHA: 30/05/2023 

 

 

 



 



 



 



 

  
 

 

 

 



ANEXO N° 04: EVIDENCIAS FOTOGRAFICA MENSAJE WHATSAAP  
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia       : a) Informe N° D000010-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCS 
                                       b) Oficio Nº 093-2023-CTVC/CUSCO 
   
Fecha Elaboración: Wanchaq, 14 de junio de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez informar sobre caso 
de alerta reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 093-2023-CTVC/CUSCO en la IE N° 604, nivel 
inicial, del distrito de San Pedro, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad Territorial 
Cusco.  
 
PRIMERO: Con documento de la referencia b), el Responsable del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada por el Comité Local de Transparencia 
y Vigilancia Ciudadana – Cusco; quien identifica en la IE N° 604, nivel inicial, con código modular 
N° 0404673, del distrito de San Pedro, provincia de Canchis, de la Unidad Territorial Cusco, cuatro 
(04) puntos críticos, las mismas que se encuentran detallados en el referido documento.  
 
SEGUNDO: De acuerdo a los puntos críticos alertados, el Coordinador Técnico Territorial tomó 
como acción inmediata la asignación de supervisión remota y seguimiento del caso en la Institución 
Educativa por parte de la Monitora de Gestión Local (MGL) Melisa Choque Sargento, para que 
realice el acompañamiento, seguimiento y asistencia técnica remota, para el levantamiento de 
observaciones de los puntos críticos reportados por el CTVC, y el sustento técnico; quien informa 
las acciones realizadas frente a los puntos observados mediante Informe N° D000010-2023-
MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCS, información que se pasa a detallar: 
 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 03/04/2023 se realizó 
la supervisión presencial a la institución educativa por parte del MGL Melisa Choque Sargento, 
donde se realizó la asistencia técnica al miembro CAE Profesora Beatriz Alca Huancachoque 
con DNI N° 24698509 en su calidad de directora de la institución educativa en mención, los 
temas abordados fueron: buenas prácticas de manipulación de alimentos, buenas prácticas de 
almacenamiento, hábitos de higiene, manejo de residuos sólidos, combinación y dosificación, 
registro Kardex, actualización de usuarios y otros. (ANEXO 01: ACTA DE SUPERVISION). 
En fecha 21/04/2023 se realizó la I jornada de capacitación centralizada a los integrantes CAE 
de las instituciones educativas del distrito de San Pedro, donde se tuvo la participación de la 
profesora Beatriz Alca Huancachoque con DNI N° 24698509, en calidad de presidenta CAE, 

Informe de caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 093-2023- 
CTVC/CUSCO, en la IE N° 604, con código modular 0404673, nivel inicial, del 
distrito de San Pedro, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad 
Territorial Cusco 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3043 1201 1558
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en la que se abordó los siguientes temas: modelo de cogestión, funciones y responsabilidades 
de los miembros CAE, etapas del servicio alimentario, normativas vigentes (RVM N° 083-2019-
MINEDU, RDE N° D000259-2022- MIDIS/PNAEQW, RM N° 474-2022-MINEDU), llenado y 
emisión de registro de consumo de usuarios, tablas de combinaciones y dosificación y sesión 
demostrativa del servido de raciones. (ANEXO 02: REGISTRO DE ASISTENCIA, EVIDENCIAS 
FOTOGRAFICAS) 
En fecha 30/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución educativa por parte del 
MGL Melisa Choque Sargento, donde se reforzó mediante la asistencia técnica a los miembros 
CAE Profesora Beatriz Alca Huancachoque con DNI N° 24698509, en su calidad de directora 
y la profesora Rocío del Pilar Ramos Mendoza con DNI N° 02439873, de la institución 
educativa en mención, los temas abordados fueron: buenas prácticas de manipulación de 
alimentos, buenas prácticas de almacenamiento, promover hábitos de higiene, manejo de 
residuos sólidos, combinación y dosificación, registro Kardex y otros. (ANEXO 03: ACTA DE 
SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS) 
 

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 03/04/2023 se realizó 
la actividad de supervisión presencial a la institución educativa por parte del MGL Melisa 
Choque Sargento, donde se realizó la asistencia técnica al miembro CAE Profesora Beatriz 
Alca Huancachoque con DNI N° 24698509 en su calidad de directora de la institución educativa 
en mención, sobre el tema: proceso de actualización de usuarios. (ANEXO 01: ACTA DE 
SUPERVISION). 
En fecha 21/04/2023 se realizó la I jornada de capacitación centralizada a los integrantes CAE 
de las instituciones educativas del distrito de San Pedro, donde se tuvo la participación de la 
profesora Beatriz Alca Huancachoque con DNI N° 45265412, en calidad de presidenta CAE, 
en la que se abordó el tema: Normativas vigentes (RVM N° 083-2019-MINEDU, RDE N° 
D000259-2022- MIDIS/PNAEQW, RM N° 474-2022-MINEDU). (ANEXO 02: REGISTRO DE 
ASISTENCIA, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
En fecha 30/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución educativa por parte del 
MGL Melisa Choque Sargento, donde se reforzó mediante la asistencia técnica a los miembros 
del CAE Profesora Beatriz Alca Huancachoque con DNI N° 24698509, en su calidad de 
directora y la profesora Rocío del Pilar Ramos Mendoza con DNI N° 02439873, de la institución 
educativa en mención, el tema proceso de actualización de usuarios (ANEXO 03: ACTA DE 
SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
De acuerdo a la RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, en el numeral 8.1 menciona: La 
actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la base de datos 
del MINEDU. Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos 
SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del año anterior y la última base de datos 
SIAGIE reportada por el MINEDU del año en proceso. 8.1.1 Causales para la actualización del 
listado de II.EE. en la sección C, hace mención, “el incremento del número de usuarias/os se 
puede realizar con o sin la emisión de una RDE, siempre y cuando el requerimiento de 
incremento coincida con la base de datos SIAGIE del MINEDU”. Cabe mencionar según el 
último proceso de actualización de usuarios realizados en el mes de marzo, en el cruce de 
datos entre el programa Qali Warma y el MINEDU según datos del SIAGIE se realizó la 
actualización para 47 usuarios. (ANEXO N° 4: REPORTE SISTEMA SIGO QALI WARMA. 
 

 PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE LAS BUENAS 

PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3043 1201 1558
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Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 03/04/2023 se realizó 
la actividad de supervisión presencial a la institución educativa por parte del MGL Melisa 
Choque Sargento, donde se realizó de asistencia técnica al miembro CAE Profesora Beatriz 
Alca Huancachoque con DNI N° 24698509 en su calidad de directora de la institución 
educativa en mención, la responsable de cocina señora Ruth Delia García Sanja con DNI N° 
76953853, donde se abordó los temas: buenas prácticas de manipulación de alimentos (uso 
completo de la indumentaria y limpio, lavado de manos, uñas cortas, limpias y sin esmalte, 
sin accesorios como aretes, pulseras, reloj, anillos, sin maquilla, cabello bien recogido y 
otros). (ANEXO 05: REGISTRO DE ASISTENCIA Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
En fecha 21/04/2023 se realizó la I jornada de capacitación centralizada a los integrantes 
CAE de las instituciones educativas del distrito de San Pedro, donde se tuvo la participación 
de la profesora Beatriz Alca Huancachoque con DNI N° 24698509, en calidad de presidenta 
CAE, en la que también se abordó el tema: etapas del servicio alimentario, buenas prácticas 
de manipulación de alimentos, tablas de combinaciones y dosificación, complementación con 
productos frescos entre hortalizas y verduras para balancear las preparaciones programadas 
y la sesión demostrativa del servido de raciones. (ANEXO 02: LISTA DE ASISTENCIA, 
EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
En fecha 30/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución educativa por parte 
del MGL Melisa Choque Sargento, donde se reforzó mediante la asistencia técnica a los 
miembros CAE Profesora Beatriz Alca Huancachoque con DNI N° 24698509, en su calidad 
de directora y la profesora Rocío del Pilar Ramos Mendoza con DNI N° 02439873, 
responsable de cocina señora Ruth Delia García Sanja con DNI N° 76953853,de la institución 
educativa en mención, el tema: buenas prácticas de manipulación de alimentos, higiene, 
preparación balanceada (ANEXO 03: ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE 
ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
 

 ALIMENTOS PARA CONSUMO NO ES AGRADABLE Y/O NO ES ACEPTADO POR 

ALUMNO/A USUARIO/A 

Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 03/04/2023 se realizó 
la actividad de supervisión presencial a la institución educativa por parte del MGL Melisa 
Choque Sargento, donde se realizó la actividad de sensibilización a los padres de familia: 
señor Kenedy Julian Mamani Yanque con DNI N° 47697911, señora Florentina Rosa Jacinto 
Illpa con DNI N° 77488966, señora Norka Nohemi Aslla Cumpa con DNI N° 43383809, señora 
Romalda Chayña Janampa con DNI N° 47739926, en su calidad representantes de APAFA 
de la institución educativa en mención, donde se abordó los temas: importancia de los 
alimentos que entrega el programa, alimentación saludable, buenas prácticas de 
manipulación de alimentos, complementación con productos frescos y otros. (ANEXO 05: 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
En fecha 21/04/2023 se realizó la I jornada de capacitación centralizada a los integrantes 
CAE de las instituciones educativas del distrito de San Pedro, donde se tuvo la participación 
de la profesora Beatriz Alca Huancachoque con DNI N° 24698509, en calidad de presidenta 
CAE, en la que también se abordó el tema: etapas del servicio alimentario, buenas prácticas 
e manipulación de alimentos, tablas de combinaciones y dosificación, complementación con 
productos frescos entre hortalizas y verduras para balancear las preparaciones programadas 
y la sesión demostrativa del servido de raciones. (ANEXO 02: REGISTRO DE ASISTENCIA 
Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
En fecha 30/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución educativa por parte 
del MGL Melisa Choque Sargento, donde se realizó la sesión demostrativa a la responsable 
de cocina la señora Ruth Delia García Sanja con DNI N° 76953853, de la institución educativa 
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en mención, la sesión demostrativa inicio con la preparación de alimentos de la combinación 
(bebible: hojuela de avena con chocolate, componente solido: conserva de pollo con arroz), 
se verifico en servido, distribución y consumo de raciones. (ANEXO 06: REGISTRO DE 
ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
 

Una vez tomado conocimiento de la alerta y los puntos críticos en la IE, se dispuso el 
desplazamiento de la MGL, para adoptar las medidas correspondientes que están señaladas 
en el documento de la referencia a). 
Como se observa, se brindó asistencia técnica a miembros del CAE sobre los procedimientos, 
protocolos y cuidados a tener en cuenta para la recepción y distribución de los productos; 
asimismo, según reporte del MGL, se ha realizado 2 supervisiones presenciales en la IE (en la 
que se brinda capacitación y asistencia técnica) y 1 capacitación centralizada para miembros 
del CAE, sobre diversos temas que abarca la prestación del servicio alimentario; y, la 
actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la base de datos 
del MINEDU, a la fecha se encuentra en proceso de actualización con la cantidad exacta de 
usuarios de la IE, que según reporte son 47 usuarios. 

 
Finalmente, cabe mencionar que se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento 
técnico a la prestación del servicio alimentario en la IE, verificando los procesos de la prestación 
del servicio alimentario en la IE. 

 
Adjunto al presente:  

 Oficio Nº 093-2023-CTVC/CUSCO  

 Informe N° D0000010-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCS 
 
       Es todo cuanto informo para los fines correspondientes 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MAGNOLIA CABRERA PEÑA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
MCP 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000003-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ZDC 
(26MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 01 de junio de 2023  
 
 
Tengo bien de dirigirme a usted, con relacion del documento de la referencia, a fin de informar sobre el 

caso de alerta reportada. 

I. ANTECEDENTES.- 

1.1. OFICIO N° 0093-2023-CTVC/CUSCO por el representante del sistema de veeduría en fecha 

11/05/2023 se hace de conocimiento sobre lo suscitado en el registro del Caso N° 0093-2023-

CTVC/CUS, de fecha 05/04/2023 donde se puntualiza (04) observaciones referido a la gestión 

del servicio alimentario de I.E. N° 604 con código modular N° 0404673, del distrito de San Pedro, 

provincia de Canchis: 

 Punto Crítico 1: PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ ASISTENCIA A 

MIEMBROS CAE. 

 Punto Crítico 2: EL NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN 

EL ACTA DE ENTREGA/ RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE 

ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 

 Punto Crítico 3: PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION 

SOBRE LAS BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, 

PREPARACION BALANCEADA. 

 Punto Crítico 4: ALIMENTOS PARA CONSUMO NO ES AGRADABLE Y/O NO ES 

ACEPTADO POR ALUMNO/A USUARIO/A. 

 

II. BASE NORMATIVA.- 

Protocolo de pormocion de la participacion social, veeduria y atencion de alertas del Programa 

Nacional de Alimentacion Escolar Qali Warma: RDE N°D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

Remito informe sobre levantamiento de observaciones formuladas por 
el CTVC en la I.E. 604 con código modular N° 0404673, del distrito de 
San Pedro de la provincia de Canchis . Caso N° 0093-2023-
CTVC/CUS.. 
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III. OBJETO DE INFORME. –  

El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas para la atención de la 

alerta del caso N° 0093-2023-CTVC/CUS; asimismo, informar respecto a las acciones 

implementadas en la IE.  

 

IV. ANALISIS. – 

PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ ASISTENCIA A MIEMBROS CAE 

 Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 03/04/2023 se 

realizó la supervisión presencial a la institución educativa  por parte del MGL Melisa 

Choque Sargento, donde se realizó la asistencia tecnica al miembro CAE Profesora  

Beatriz Alca Huancachoque con DNI N° 24698509 en su calidad de directora de la 

institución educativa en mención, los temas abordados fueron: buenas prácticas de 

manipulación de alimentos, buenas prácticas de almacenamiento, hábitos de higiene, 

manejo de residuos sólidos, combinación y dosificación, registro Kardex, actualización de 

usuarios y otros. (ANEXO 01: ACTA DE SUPERVISION). 

 En fecha 21/04/2023 se realizo la I jornada de capacitación centralizada a los integrantes 

CAE de las instituciones educativas del distrito de San Pedro, donde se tuvo la 

participación de la profesora Beatriz Alca Huancachoque con DNI N° 24698509, en 

calidad de presidenta CAE, en la que se abordo los siguientes temas: modelo de 

cogestión, funciones y responsabilidades de los miembros CAE, etapas del servicio 

alimentario, normativas vigentes (RVM N° 083-2019-MINEDU, RDE N° D000259-2022-

MIDIS/PNAEQW, RM N° 474-2022-MINEDU), llenado y emisión de registro de consumo 

de usuarios, tablas de combinaciones y dosificación y sesión demostrativa del servido de 

raciones. (ANEXO 02: REGISTRO DE ASISTENCIA, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS) 

 En fecha 30/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución educativa por 

parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se reforzó mediante la asistencia tecnica 

a los miembros CAE Profesora Beatriz Alca Huancachoque con DNI N° 24698509, en su 

calidad de directora y la profesora  Rocío del Pilar Ramos Mendoza con DNI N° 

02439873, de la institución educativa en mención, los temas abordados fueron: buenas 

prácticas de manipulación de alimentos, buenas prácticas de almacenamiento, promover 

hábitos de higiene, manejo de residuos sólidos, combinación y dosificación, registro 

Kardex y otros. (ANEXO 03: ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS 

Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
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EL NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/ RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS  

 Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 

03/04/2023 se realizó la actividad de supervisión presencial a la institución 

educativa por parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se realizó la 

asistencia tecnica al miembro CAE Profesora Beatriz Alca Huancachoque con 

DNI N° 24698509 en su calidad de directora de la institución educativa en 

mención, sobre el tema: proceso de actualización de usuarios. (ANEXO 01: 

ACTA DE SUPERVISION). 

 En fecha 21/04/2023 se realizó la I jornada de capacitación centralizada a los 

integrantes CAE de las instituciones educativas del distrito de San Pedro, donde 

se tuvo la participación de la profesora Beatriz Alca Huancachoque con DNI N° 

45265412, en calidad de presidenta CAE, en la que se abordó el tema: 

Normativas vigentes (RVM N° 083-2019-MINEDU, RDE N° D000259-2022-

MIDIS/PNAEQW, RM N° 474-2022-MINEDU). (ANEXO 02: REGISTRO DE 

ASISTENCIA, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 

 En fecha 30/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución 

educativa por parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se reforzó 

mediante la asistencia tecnica a los miembros del CAE Profesora Beatriz Alca 

Huancachoque con DNI N° 24698509, en su calidad de directora y la profesora  

Rocio del Pilar Ramos Mendoza con DNI N° 02439873, de la institución 

educativa en mención, el tema proceso de actualización de usuarios (ANEXO 

03:  ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS 

FOTOGRAFICAS). 

 De acuerdo a la RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, en el numeral 8.1 

menciona: La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar 

de acuerdo a la base de datos del MINEDU. Para la primera actualización del 

listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE del MINEDU del último 

corte de matrículas del año anterior y la última base de datos SIAGIE reportada 

por el MINEDU del año en proceso. 8.1.1 Cuasales para la actulaizacion del 

listado de II.EE. en la seccion C, hace mencion, “el incremento del número de 

usuarias/os se puede realizar con o sin la emisión de una RDE, siempre y 

cuando el requerimiento de incremento coincida con la base de datos SIAGIE 

del MINEDU”. Cabe mencionar según el ultimo proceso de actualizacion de 

usuarios realizados en el mes de Marzo, en el cruce de datos entre el programa 
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Qali Warma y el MINEDU según datos del SIAGIE se realizo la actualizacion 

para 47 usuarios. (ANEXO N° 4: REPORTE SISTEMA SIGO QALI WARMA). 

PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE LAS BUENAS 

PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA  

 Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 

03/04/2023 se realizó la actividad de supervisión presencial a la institución 

educativa  por parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se realizó de 

asistencia tecnica al miembro CAE Profesora Beatriz Alca Huancachoque con 

DNI N° 24698509 en su calidad de directora de la institución educativa en 

mención, la responsable de cocina señora Ruth Delia García Sanja con  DNI N° 

76953853, donde se abordó los temas: buenas prácticas de manipulación de 

alimentos (uso completo de la indumentaria y limpio, lavado de manos, uñas 

cortas, limpias y sin esmalte, sin accesorios como aretes, pulseras, reloj, anillos, 

sin maquilla, cabello bien recogido y otros). (ANEXO 05: REGISTRO DE 

ASISTENCIA Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 

 En fecha 21/04/2023 se realizó la I jornada de capacitación centralizada a los 

integrantes CAE de las instituciones educativas del distrito de San Pedro, donde 

se tuvo la participación de la profesora Beatriz Alca Huancachoque con DNI N° 

24698509, en calidad de presidenta CAE, en la que también se abordó el tema: 

etapas del servicio alimentario, buenas prácticas de manipulación de alimentos, 

tablas de combinaciones y dosificación, complementación con productos frescos 

entre hortalizas y verduras para balancear las preparaciones programadas y la 

sesión demostrativa del servido de raciones. (ANEXO 02: LISTA DE 

ASISTENCIA, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 

 En fecha 30/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución 

educativa por parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se reforzó 

mediante la asistencia tecnica a los miembros CAE Profesora Beatriz Alca 

Huancachoque con DNI N° 24698509, en su calidad de directora y la profesora  

Rocío del Pilar Ramos Mendoza con DNI N° 02439873, responsable de cocina 

señora Ruth Delia García Sanja con  DNI N° 76953853,de la institución 

educativa en mención, el tema: buenas prácticas de manipulación de alimentos, 

higiene, preparación balanceada (ANEXO 03:  ACTA DE SUPERVISION, 

REGISTRO DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
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ALIMENTOS PARA CONSUMO NO ES AGRADABLE Y/O NO ES ACEPTADO POR 

ALUMNO/A USUARIO/A. 

 Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 

03/04/2023 se realizó la actividad de supervisión presencial a la institución 

educativa  por parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se realizó la 

actividad de sensibilización a los padres de familia: señor Kenedy Julian Mamani 

Yanque con DNI N° 47697911, señora Florentina Rosa Jacinto Illpa con DNI N° 

77488966, señora Norka Nohemi Aslla Cumpa con DNI N° 43383809, señora 

Romalda Chayña Janampa con DNI N° 47739926, en su calidad representantes 

de APAFA de la institución educativa en mención, donde se abordó los temas: 

importancia de los alimentos que entrega el programa, alimentación saludable, 

buenas prácticas de manipulación de alimentos, complementación con 

productos frescos y otros. (ANEXO 05: REGISTRO DE ASISTENCIA Y 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 

 En fecha 21/04/2023 se realizó la I jornada de capacitación centralizada a los 

integrantes CAE de las instituciones educativas del distrito de San Pedro, donde 

se tuvo la participación de la profesora Beatriz Alca Huancachoque con DNI N° 

24698509, en calidad de presidenta CAE, en la que también se abordó el tema: 

etapas del servicio alimentario, buenas prácticas e manipulación de alimentos, 

tablas de combinaciones y dosificación, complementación con productos frescos 

entre hortalizas y verduras para balancear las preparaciones programadas y la 

sesión demostrativa del servido de raciones. (ANEXO 02: REGISTRO DE 

ASISTENCIA Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 

 En fecha 30/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución 

educativa por parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se realizó la sesión 

demostrativa a la responsable de cocina la señora Ruth Delia García Sanja con  

DNI N° 76953853, de la institución educativa en mención, la sesión demostrativa 

inicio con la preparación de alimentos de la combinación (bebible: hojuela de 

avena con chocolate, componente solido: conserva de pollo con arroz), se 

verifico en servido, distribución y consumo de raciones. (ANEXO 06: REGISTRO 

DE ASISTENCIAS Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
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V. CONCLUSIONES.- 

 Durante el presente año se han realizado: 02 supervisiones presenciales donde se brindó las 

asistencias técnicas a los miembros del CAE de la IIEE 604, donde se comprometen en cumplir 

con los protocolos durante la prestación del servicio alimentario. 

 Se realizó 01 capacitación centralizada presencial al miembro del CAE, donde participó 

activamente. 

 Se firmó un acta de constatación (ANEXO 7), con los compromisos de los miembros del CAE 

para: 

 Cumplir con la participación del integrante CAE a las capacitaciones organizadas 

por el programa. 

 Cumplir con mantener actualizado el sistema del SIAGIE e informar oportunamente 

al MGL. 

 Cumplir con las buenas prácticas de manipulación de alimentos, higiene, 

preparación balanceada. 

 Complementar con productos frescos para la preparación de los alimentos todos 

los días. 

VI.     RECOMENDACIÓN.- 
 Se recomienda al Comité local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de 

San Pedro., seguir en la labor de vigilancia social, cumpliendo con los protocolos de 

verificación y supervisión para mejores resultados. 

 

Se adjunta los anexos con los medios de verificacion y el acta de constatacion. 

 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 

Atentamente, 
 
Firma 
 
MELISA CHOQUE SARGENTO 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
MCS 
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ANEXOS: 

ANEXO N° 01: ACTA DE SUPERVISION EN FECHA 03/04/2023 

 

 

 



 



 



 



ANEXO N° 02: REGISTRO DE ASISTENCIA Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS, FECHA: 

21/04/2023 

 

  



  
CAPACITACION CENTRALIZADA A INTEGRANTES CAE DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL 
NIVEL INICIAL Y PRIMARIA DE LOS DISTRITOS DE SAN PEDRO, MARANGANI Y COMBAPATA, 
FECHA: 21/04/2023 

 

  
SESION DEMOSTRATIVA: SERVIDO DE RACIONES NIVEL INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA 
(URBANO Y RURAL) FECHA: 21/04/2023 

 

 



ANEXO N° 03: ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIA Y EVIDENCIAS 

FOTOGRAFICAS, FECHA: 30/05/2023 

 

 

 



 



 



 



 

  

   
 



ANEXO N° 04: REPORTE SISTEMA SIGO QALI WARMA 

 

 

ANEXO N° 05: REGISTRO DE ASISTENCIA Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 

 



  
SENSIBILIZACION A LOS REPESENTANTES DE APAFA Y COCINERA PARA COMPLEMENTAR 
CON PRODUCTOS FRECOS A LAS PREPARACIONES. 

 

ANEXO N° 06: REGISTRO DE ASISTENCIA Y EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS SESION 

DEMOSTRATIVA Y CONSUMO  

 



  
SESION DEMOSTRATIVA DE LA PREPARACION DE LA COMBINACION: BEBIBLE 
HOJUELA DE AVENA, COMPONENTE SOLIDO: CONSERVA DE POLLO CON ARROZ 

 

   
VIGILANCIA DEL CONSUMO DE RACIONES, SE PREPARO ARROZ CHAUFA DE POLLO Y 
SE EVIDENCIA QUE TODOS LOS NIÑOS CONSUMEN LOS ALIMENTOS. 

 

 

 

 

 

 



ANEXO N° 07: ACTA DE CONSTATACION 

 

 



 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 

 
 

 
Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia      : a) Informe N° D000011-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCS 
                                           b) Oficio Nº 093-2023-CTVC/CUSCO 
   
Fecha Elaboración: Wanchaq, 15 de junio de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez informar sobre caso de alerta 
reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 096-2023-CTVC/CUSCO en la IE N° 609, nivel inicial, del distrito 
de Tinta, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad Territorial Cusco.  
 
PRIMERO: Con documento de la referencia b), el Responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana – Cusco; quien identifica en la IE N° 609, nivel inicial, con código modular N° 0679845, del 
distrito de Tinta, provincia de Canchis, de la Unidad Territorial Cusco, cinco (05) puntos críticos, las mismas 
que se encuentran detallados en el referido documento.  
 
SEGUNDO: De acuerdo a los puntos críticos alertados, el Coordinador Técnico Territorial tomó como 
acción inmediata la asignación de supervisión remota y seguimiento del caso en la Institución Educativa 
por parte de la Monitora de Gestión Local (MGL) Melisa Choque Sargento, para que realice el 
acompañamiento, seguimiento y asistencia técnica remota, para el levantamiento de observaciones de los 
puntos críticos reportados por el CTVC, y el sustento técnico; quien informa las acciones realizadas frente 
a los puntos observados mediante Informe N° D000011-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCS, 
información que se pasa a detallar: 
 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

Al respecto del punto crítico señalado, se debe mencionar que en fecha 13/04/2023 se realizó la 

comunicación mediante un mensaje de Whatsapp por parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde 
se informó sobre la I jornada de capacitación a integrantes CAE, a la Profesora Regina Yenifer Quispe 
Tacusi con DNI N° 73784063 en su calidad de directora y presidente CAE, de la institución educativa 
en mención. (ANEXO 01: MEMORANDUM MULTIPLE N° 022-2023-GR-C/GEREDU-C/UGEL-C/AGP 
Y EVIDENCIA FOTOGRAFICA). 
En fecha 19/04/2023 se realizó la I jornada de capacitación centralizada a los integrantes CAE de las 
instituciones educativas del distrito de Tinta, donde se tuvo la participación de la Profesora Regina 
Yenifer Quispe Tacusi con DNI N° 73784063 en su calidad de directora y presidente CAE, en la que se 
abordó los siguientes temas: modelo de cogestión, funciones y responsabilidades de los miembros CAE, 
etapas del servicio alimentario, normativas vigentes (RVM N° 083-2019-MINEDU, RDE N° D000259-
2022-MIDIS/PNAEQW, RM N° 474- 2022-MINEDU), llenado y emisión de registro de consumo de 
usuarios, tablas de combinaciones y dosificación y sesión demostrativa del servido de raciones. 
(ANEXO 02: LISTA DE ASISTENCIA, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 

Informe de caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 096-2023- 
CTVC/CUSCO, en la IE N° 609, con código modular 0679845, nivel inicial, del 
distrito de Tinta, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad Territorial 
Cusco 
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En fecha 31/05/2023, se realizó la supervisión presencial a la institución educativa por parte del MGL 

Melisa Choque Sargento, donde se reforzó mediante la asistencia técnica a los miembros CAE 

Profesora Regina Yenifer Quispe Tacusi con DNI N° 73784063 en su calidad de directora y presidente 
CAE, profesora Verónica Gutiérrez Puma con DNI N° 42934290 en su calidad de secretario CAE y el 
señor Wenceslao Simón Torres Choquehuanca con DNI N° 24702466 en su calidad de vocal CAE de 
la institución educativa en mención, los temas abordados fueron: buenas prácticas de manipulación de 
alimentos, buenas prácticas de almacenamiento, alimentación saludable, funciones y responsabilidades 
del CAE, combinación y dosificación, registro Kardex y otros. (ANEXO 03: ACTA DE SUPERVISION, 
REGISTRO DE ASISTENCIAS, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS Y ACTA DE ACUERDO). 
 

 LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA LIMPIO/ VENTILADO/ ORDENADO 

Al respecto del punto crítico señalado, se debe mencionar que en fecha 09/03/2023 se realizó 
la asistencia técnica de manera virtual por parte del MGL Melisa Choque Sargento, en la cual 
participo la Profesora Regina Yenifer Quispe Tacusi con DNI N° 73784063 en su calidad de 
directora y presidente CAE de la institución educativa en mención, los temas abordados fueron: 
preparación de alimentos, buenas prácticas de almacenamiento, combinación y dosificación, 
registro Kardex y otros. (ANEXO 04: EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE CAPTURA DE 
MENSAJES). 
La profesora Regina Yenifer Quispe Tacusi con DNI N° 73784063 en su calidad de directora y 
presidente CAE, manifiesta que en fecha 05/04/2023 cuando se realizó la visita de CTVC, se 
encontraba con muchas otras actividades como la encargatura de dirección, informes de 
mantenimiento, sección de aula a cargo y que no todos los integrantes CAE se involucran en 
sus funciones y responsabilidades. 
En fecha 31/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución educativa por parte del 
MGL Melisa Choque Sargento, donde se realizó la capacitación centralizada a los miembros 
CAE Profesora Regina Yenifer Quispe Tacusi con DNI N° 73784063 en su calidad de directora 
y presidente CAE, profesora Verónica Gutiérrez Puma con DNI N° 42934290 en su calidad de 
secretario CAE y el señor Wenceslao Simón Torres Choquehuanca con DNI N° 24702466 en 
su calidad de vocal CAE de la institución educativa en mención, los temas abordados fueron: 
buenas prácticas de almacenamiento, asegurar un espacio seguro, ventilación, iluminado 
para el almacenamiento de productos, registro Kardex, sistema PEPS y otros. (ANEXO 03: 
ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS Y 
ACTA DE ACUERDO). 
 

 CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDA DE PRODUCTOS (KARDEX DE 

ALMACEN) 

Al respecto del punto crítico señalado, se debe mencionar que en fecha 22/03/2023, 17/04/2023 y 

23/05/2023 se realizó la comunicación mediante un mensaje de Whatsapp PNAE QALI WARMA TINTA 
por parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se envió a la Profesora Regina Yenifer Quispe 
Tacusi con DNI N° 73784063 en su calidad de directora y presidente CAE, de la institución educativa 
en mención, los formatos de registro de ingreso y salida de alimentos (Kardex de almacén) 
correspondientes a la 1 entrega, 2 entrega y 3 entrega. (ANEXO 05: EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE 
CAPTURA DE MENSAJES). 
En fecha 31/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución educativa por parte del MGL 
Melisa Choque Sargento, donde se realizó la capacitación centralizada a los miembros CAE Profesora 
Regina Yenifer Quispe Tacusi con DNI N° 73784063 en su calidad de directora y presidente CAE, 
profesora Verónica Gutiérrez Puma con DNI N° 42934290 en su calidad de secretario CAE y el señor 
Wenceslao Simón Torres Choquehuanca con DNI N° 24702466 en su calidad de vocal CAE de la 
institución educativa en mención, los temas abordados fueron: buenas prácticas de almacenamiento, 
registro de ingreso y salida de alimentos (Kardex de almacén), sistema PEPS y otros. (ANEXO 03: 
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ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS Y ACTA 
DE ACUERDO). 
 

 PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA 

Al respecto del punto crítico señalado, se debe mencionar que en fecha 19/04/2023 se realizó la I 

jornada de capacitación centralizada a los integrantes CAE de las instituciones educativas del distrito 
de Tinta, donde se tuvo la participación de la Profesora Regina Yenifer Quispe Tacusi con DNI N° 
73784063 en su calidad de directora y presidente CAE, en la que se abordó los siguientes temas: 
modelo de cogestión, funciones y responsabilidades de los miembros CAE, etapas del servicio 
alimentario, buenas prácticas de manipulación de alimentos, normativas vigentes (RVM N° 083-2019-
MINEDU, RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW, RM N° 474-2022-MINEDU), llenado y emisión de 
registro de consumo de usuarios, tablas de combinaciones y dosificación y sesión demostrativa del 
servido de raciones. (ANEXO 02: LISTA DE ASISTENCIA, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
En fecha 31/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución educativa por parte del MGL 
Melisa Choque Sargento, donde se brindó la capacitación centralizada a los miembros CAE Profesora 
Regina Yenifer Quispe Tacusi con DNI N° 73784063 en su calidad de directora y presidente CAE, 
profesora Verónica Gutiérrez Puma con DNI N° 42934290 en su calidad de secretario CAE y el señor 
Wenceslao Simón Torres Choquehuanca con DNI N° 24702466 en su calidad de vocal CAE, padres y 
madres de familia de la institución educativa en mención, los temas abordados fueron: buenas prácticas 
de manipulación de alimentos (uso completo de la indumentaria y limpio, lavado de manos, uñas 
cortas, limpias y sin esmalte, sin accesorios como aretes, pulseras, reloj, anillos, sin maquilla, 
cabello bien recogido y otros), complementar con alimentos frescos (verduras y hortalizas) para 
mejorar las combinaciones y seguido se estableció los acuerdos y compromisos para el cumplimiento 
por parte de los padres de familia. (ANEXO 03: ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE 
ASISTENCIAS, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS Y ACTA DE ACUERDO). 
 

 PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE LAS BUENAS PRACTICAS 

DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA 

Al respecto del punto crítico señalado, se debe mencionar que en fecha 13/04/2023 se realizó la 

comunicación mediante un mensaje de Whatsapp por parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde 
se informó sobre la I jornada de capacitación a integrantes CAE, a la Profesora Regina Yenifer Quispe 
Tacusi con DNI N° 73784063 en su calidad de directora y presidente CAE, de la institución educativa 
en mención. (ANEXO 01: MEMORANDUM MULTIPLE N° 022-2023-GR-C/GEREDU-C/UGEL-C/AGP 
Y EVIDENCIA FOTOGRAFICA). 
En fecha 19/04/2023 se realizó la I jornada de capacitación centralizada a los integrantes CAE de las 
instituciones educativas del distrito de Tinta, donde se tuvo la participación de la Profesora Regina 
Yenifer Quispe Tacusi con DNI N° 73784063 en su calidad de directora y presidente CAE, en la que se 
abordó los siguientes temas: etapas del servicio alimentario, buenas prácticas de manipulación de 
alimentos, tablas de combinaciones y dosificación, complementación con productos frescos entre 
hortalizas y verduras para balancear las preparaciones programadas y la sesión demostrativa del 
servido de raciones. (ANEXO 02: LISTA DE ASISTENCIA, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS). 
En fecha 31/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución educativa por parte del MGL 
Melisa Choque Sargento, donde se brindó la capacitación centralizada a los miembros CAE Profesora 
Regina Yenifer Quispe Tacusi con DNI N° 73784063 en su calidad de directora y presidente CAE, 
profesora Verónica Gutiérrez Puma con DNI N° 42934290 en su calidad de secretario CAE y el señor 
Wenceslao Simón Torres Choquehuanca con DNI N° 24702466 en su calidad de vocal CAE, padres y 
madres de familia de la institución educativa en mención, los temas abordados fueron: buenas prácticas 
de manipulación de alimentos (uso completo de la indumentaria y limpio, lavado de manos, uñas cortas, 
limpias y sin esmalte, sin accesorios como aretes, pulseras, reloj, anillos, sin maquilla, cabello bien 
recogido y otros), complementar con alimentos frescos (verduras y hortalizas) para mejorar las 
combinaciones y seguido se estableció los acuerdos y compromisos para el cumplimiento por parte de 
los padres de familia. (ANEXO 03: ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS, 
EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS Y ACTA DE ACUERDO). 
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Una vez tomado conocimiento de la alerta y los puntos críticos en la IE, se dispuso el desplazamiento 
de la MGL, para adoptar las medidas correspondientes que están señaladas en el documento de la 
referencia a). 
Como se observa, se brindó asistencia técnica a miembros del CAE sobre los procedimientos, 
protocolos y cuidados a tener en cuenta para la recepción y distribución de los productos; asimismo, 

según reporte del MGL, se ha realizado 1 supervisión presencial en la IE (en la que se brinda 

capacitación y asistencia técnica) y 1 capacitación centralizada para miembros del CAE, sobre diversos 
temas que abarca la prestación del servicio alimentario; y, según los reportes remitidos por la MGL, se 
ha brindado asistencia para levantar los 5 puntos críticos, las mismas que se evidencian con las 
fotografías adjuntas. 

 
Finalmente, cabe mencionar que se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento técnico a 
la prestación del servicio alimentario en la IE, verificando los procesos de la prestación del servicio 
alimentario en la IE. 

 
Adjunto al presente:  

 Oficio Nº 093-2023-CTVC/CUSCO  

 Informe N° D0000011-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCS 

 Anexos IE 609 

 
       Es todo cuanto informo para los fines correspondientes 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MAGNOLIA CABRERA PEÑA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
MCP 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000003-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ZDC 
(26MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 01 de junio de 2023  
 
 
Tengo bien de dirigirme a usted, con relacion del documento de la referencia, a fin de informar sobre el 
caso de alerta reportada. 
 

I. ANTECEDENTES.- 
1.1. OFICIO N° 0093-2023-CTVC/CUSCO por el representante del sistema de veeduría en fecha 
11/05/2023 se hace de conocimiento sobre lo suscitado en el registro del Caso N° 0096-2023-
CTVC/CUS, de fecha 05/04/2023 donde se puntualiza (05) observaciones referido a la gestión 
del servicio alimentario de I.E. N° 609 con código modular N° 0679845, del distrito de Tinta, 
provincia de Canchis: 
 

 Punto Crítico 1: PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ ASISTENCIA A 
MIEMBROS CAE. 

 Punto Crítico 2: LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA 
LIMPIO/ VENTILADO/ ORDENADO. 

 Punto Crítico 3: CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDA DE 
PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN) 

 Punto Crítico 4: PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA 
INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. 

 Punto Crítico 5: PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION 
SOBRE BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION 
BALANCEADA. 
 

II. BASE NORMATIVA.- 

Protocolo de pormocion de la participacion social, veeduria y atencion de alertas del Programa 

Nacional de Alimentacion Escolar Qali Warma: RDE N°D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

 

 

III. OBJETO DE INFORME. –  
El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas para la atención de la 
alerta del caso N° 0096-2023-CTVC/CUS; asimismo, informar respecto a las acciones 
implementadas en la IE.  
 

IV. ANALISIS. – 

Remito informe sobre levantamiento de observaciones formuladas por 
el CTVC en la I.E. 609 con código modular N° 0679845, del distrito de 
Tinta de la provincia de Canchis . Caso N° 0096-2023-CTVC/CUS.. 
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PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ ASISTENCIA A MIEMBROS CAE. 

 Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 

13/04/2023 se realizó la comunicación mediante un mensaje de Whatsapp por 

parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se informó sobre la I jornada de 

capacitación a integrantes CAE, a la Profesora Regina Yenifer Quispe Tacusi 

con DNI N° 73784063 en su calidad de directora y presidente CAE, de la 

institución educativa en mención.  (ANEXO 01: MEMORANDUM MULTIPLE N° 

022-2023-GR-C/GEREDU-C/UGEL-C/AGP Y EVIDENCIA FOTOGRAFICA). 

 En fecha 19/04/2023 se realizó la I jornada de capacitación centralizada a los 

integrantes CAE de las instituciones educativas del distrito de Tinta, donde se 

tuvo la participación de la Profesora Regina Yenifer Quispe Tacusi con DNI N° 

73784063 en su calidad de directora y presidente CAE, en la que se abordó los 

siguientes temas: modelo de cogestión, funciones y responsabilidades de los 

miembros CAE, etapas del servicio alimentario, normativas vigentes (RVM N° 

083-2019-MINEDU, RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW, RM N° 474-

2022-MINEDU), llenado y emisión de registro de consumo de usuarios, tablas 

de combinaciones y dosificación y sesión demostrativa del servido de raciones. 

(ANEXO 02: LISTA DE ASISTENCIA, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS) 

 En fecha 31/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución 

educativa por parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se reforzó 

mediante la asistencia tecnica a los miembros CAE Profesora Regina Yenifer 

Quispe Tacusi con DNI N° 73784063 en su calidad de directora y presidente 

CAE, profesora Verónica Gutiérrez Puma con DNI N° 42934290 en su calidad 

de secretario CAE y  el señor Wenceslao Simón Torres Choquehuanca con DNI 

N° 24702466 en su calidad de vocal CAE de la institución educativa en mención, 

los temas abordados fueron: buenas prácticas de manipulación de alimentos, 

buenas prácticas de almacenamiento, alimentación saludable, funciones y 

responsabilidades del CAE, combinación y dosificación, registro Kardex y otros. 

(ANEXO 03: ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS, 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS Y ACTA DE ACUERDO). 

 

LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA LIMPIO/ 

VENTILADO/ ORDENADO. 

 Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 

09/03/2023 se realizó la asistencia tecnica de manera virtual por parte del MGL 

Melisa Choque Sargento, en la cual participo la Profesora Regina Yenifer Quispe 

Tacusi con DNI N° 73784063 en su calidad de directora y presidente CAE de la 
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institución educativa en mención, los temas abordados fueron: preparación de 

alimentos, buenas prácticas de almacenamiento, combinación y dosificación, 

registro Kardex y otros. (ANEXO 04: EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE 

CAPTURA DE MENSAJES). 

 La profesora Regina Yenifer Quispe Tacusi con DNI N° 73784063 en su calidad 

de directora y presidente CAE, manifiesta que en fecha 05/04/2023 cuando se 

realizó la visita de CTVC, se encontraba con muchas otras actividades como la 

encargatura de dirección, informes de mantenimiento, sección de aula a cargo y 

que no todos los integrantes CAE se involucran en sus funciones y 

responsabilidades. 

 En fecha 31/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución 

educativa por parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se realizó la 

capacitación centralizada a los miembros CAE Profesora Regina Yenifer Quispe 

Tacusi con DNI N° 73784063 en su calidad de directora y presidente CAE, 

profesora Verónica Gutiérrez Puma con DNI N° 42934290 en su calidad de 

secretario CAE y  el señor Wenceslao Simón Torres Choquehuanca con DNI N° 

24702466 en su calidad de vocal CAE de la institución educativa en mención, 

los temas abordados fueron: buenas prácticas de almacenamiento, asegurar un 

espacio seguro, ventilación, iluminado para el almacenamiento de productos, 

registro Kardex, sistema PEPS y otros. (ANEXO 03: ACTA DE SUPERVISION, 

REGISTRO DE ASISTENCIAS, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS Y ACTA DE 

ACUERDO). 

 

CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDA DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN) 

 Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 

22/03/2023, 17/04/2023 y 23/05/2023 se realizó la comunicación mediante un 

mensaje de Whatsapp PNAE QALI WARMA TINTA por parte del MGL Melisa 

Choque Sargento, donde se envió a la Profesora Regina Yenifer Quispe Tacusi 

con DNI N° 73784063 en su calidad de directora y presidente CAE, de la 

institución educativa en mención, los formatos de registro de ingreso y salida de 

alimentos (Kardex de almacén) correspondientes a la 1 entrega, 2 entrega y 3 

entrega. (ANEXO 05: EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE CAPTURA DE 

MENSAJES). 

 En fecha 31/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución 

educativa por parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se realizó la 

capacitación centralizada a los miembros CAE Profesora Regina Yenifer Quispe 
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Tacusi con DNI N° 73784063 en su calidad de directora y presidente CAE, 

profesora Verónica Gutiérrez Puma con DNI N° 42934290 en su calidad de 

secretario CAE y  el señor Wenceslao Simón Torres Choquehuanca con DNI N° 

24702466 en su calidad de vocal CAE de la institución educativa en mención, 

los temas abordados fueron: buenas prácticas de almacenamiento, registro de 

ingreso y salida de alimentos (Kardex de almacén), sistema PEPS y otros. 

(ANEXO 03: ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS, 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS Y ACTA DE ACUERDO). 

 

PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 

COMPLETA. 

 Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 

19/04/2023 se realizó la I jornada de capacitación centralizada a los integrantes 

CAE de las instituciones educativas del distrito de Tinta, donde se tuvo la 

participación de la Profesora Regina Yenifer Quispe Tacusi con DNI N° 

73784063 en su calidad de directora y presidente CAE, en la que se abordó los 

siguientes temas: modelo de cogestión, funciones y responsabilidades de los 

miembros CAE, etapas del servicio alimentario, buenas prácticas de 

manipulación de alimentos, normativas vigentes (RVM N° 083-2019-MINEDU, 

RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW, RM N° 474-2022-MINEDU), llenado 

y emisión de registro de consumo de usuarios, tablas de combinaciones y 

dosificación y sesión demostrativa del servido de raciones. (ANEXO 02: LISTA 

DE ASISTENCIA, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS) 

 En fecha 31/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución 

educativa por parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se brindó la 

capacitación centralizada a los miembros CAE Profesora Regina Yenifer Quispe 

Tacusi con DNI N° 73784063 en su calidad de directora y presidente CAE, 

profesora Verónica Gutiérrez Puma con DNI N° 42934290 en su calidad de 

secretario CAE y  el señor Wenceslao Simón Torres Choquehuanca con DNI N° 

24702466 en su calidad de vocal CAE, padres y madres de familia de la 

institución educativa en mención, los temas abordados fueron: buenas prácticas 

de manipulación de alimentos (uso completo de la indumentaria y limpio, lavado 

de manos, uñas cortas, limpias y sin esmalte, sin accesorios como aretes, 

pulseras, reloj, anillos, sin maquilla, cabello bien recogido y otros), 

complementar con alimentos frescos  (verduras y hortalizas) para mejorar las 

combinaciones y seguido se estableció los acuerdos y compromisos para el 
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cumplimiento por parte de los padres de familia. (ANEXO 03: ACTA DE 

SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS, EVIDENCIAS 

FOTOGRAFICAS Y ACTA DE ACUERDO). 

PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE BUENAS 
PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA. 

 Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 

13/04/2023 se realizó la comunicación mediante un mensaje de Whatsapp por 

parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se informó sobre la I jornada de 

capacitación a integrantes CAE, a la Profesora Regina Yenifer Quispe Tacusi 

con DNI N° 73784063 en su calidad de directora y presidente CAE, de la 

institución educativa en mención.  (ANEXO 01: MEMORANDUM MULTIPLE N° 

022-2023-GR-C/GEREDU-C/UGEL-C/AGP Y EVIDENCIA FOTOGRAFICA). 

 En fecha 19/04/2023 se realizó la I jornada de capacitación centralizada a los 

integrantes CAE de las instituciones educativas del distrito de Tinta, donde se 

tuvo la participación de la Profesora Regina Yenifer Quispe Tacusi con DNI N° 

73784063 en su calidad de directora y presidente CAE, en la que se abordó los 

siguientes temas: etapas del servicio alimentario, buenas prácticas de 

manipulación de alimentos, tablas de combinaciones y dosificación, 

complementación con productos frescos entre hortalizas y verduras para 

balancear las preparaciones programadas y la sesión demostrativa del servido 

de raciones. (ANEXO 02: LISTA DE ASISTENCIA, EVIDENCIAS 

FOTOGRAFICAS) 

 En fecha 31/05/2023 se realizó la supervisión presencial a la institución 

educativa por parte del MGL Melisa Choque Sargento, donde se brindó la 

capacitación centralizada a los miembros CAE Profesora Regina Yenifer Quispe 

Tacusi con DNI N° 73784063 en su calidad de directora y presidente CAE, 

profesora Verónica Gutiérrez Puma con DNI N° 42934290 en su calidad de 

secretario CAE y  el señor Wenceslao Simón Torres Choquehuanca con DNI N° 

24702466 en su calidad de vocal CAE, padres y madres de familia de la 

institución educativa en mención, los temas abordados fueron: buenas prácticas 

de manipulación de alimentos (uso completo de la indumentaria y limpio, lavado 

de manos, uñas cortas, limpias y sin esmalte, sin accesorios como aretes, 

pulseras, reloj, anillos, sin maquilla, cabello bien recogido y otros), 

complementar con alimentos frescos  (verduras y hortalizas) para mejorar las 

combinaciones y seguido se estableció los acuerdos y compromisos para el 

cumplimiento por parte de los padres de familia. (ANEXO 03: ACTA DE 
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SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS, EVIDENCIAS 

FOTOGRAFICAS Y ACTA DE ACUERDO). 

V. CONCLUSIONES.- 

 

 Durante el presente año se han realizado: 01 supervisiones presenciales donde se brindó la 

capacitación centralizada a los miembros del CAE y padres de familia de la IIEE 609, donde se 

comprometen en cumplir con los protocolos durante la prestación del servicio alimentario. 

 Se realizó 01 capacitación centralizada presencial al miembro del CAE, donde participó 

activamente. 

 Se firmó un acta de constatación (ANEXO N° 06), con los compromisos de los miembros del 

CAE para: 

 Cumplir con la participación del integrante CAE a las capacitaciones organizadas 

por el programa. 

 Cumplir con mantener limpio, ordenado y ventilado el almacén de productos. 

 Cumplir con las buenas prácticas de almacenamiento, uso y manejo de registro de 

entrada y salida de alimentos (Kardex de almacén). 

 Cumplir con las buenas prácticas de manipulación de alimentos como el uso 

completo y limpio de la indumentaria, lavado de manos, uñas cortas y limpias y 

otros. 

 Complementar con productos frescos para la preparación de los alimentos todos 

los días. 

Se adjunta los anexos con los medios de verificacion y el acta de constatacion. 

 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 

Atentamente, 
 
Firma 
 
MELISA CHOQUE SARGENTO 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
MCS 
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ANEXOS: 

ANEXO N° 01: MEMORANDUM MULTIPLE N° 022-2023-GR-C/GEREDU-C/UGEL-C/AGP Y EVIDENCIA 

FOTOGRAFICA 

 



 

 



ANEXO N° 02: LISTA DE ASISTENCIA, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 

 

  



  
CAPACITACION CENTRALIZADA A INTEGRANTES CAE DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL 
NIVEL INICIAL Y PRIMARIA DE LOS DISTRITOS DE SAN PABLO, TINTA Y CHECACUPE, FECHA: 
19/04/2023 

 

  
SESION DEMOSTRATIVA: SERVIDO DE RACIONES NIVEL PRIMARIA URBANO Y RURAL, FECHA: 
19/04/2023 

 

 



ANEXO N° 03: ACTA DE SUPERVISION, REGISTRO DE ASISTENCIAS, EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 

Y ACTA DE ACUERDO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION 

DE ALIMENTOS

 



 



 



 



 

 



  
ALMACEN DE PRODUCTOS EXCLUSIVO, LIMPIO Y ORDENADO, ROTULADO. 

 

  
ASISTENCIA TECNICA AL INTEGRANTE CAE SOBRE EL LLENADO DEL KARDEX 



 

 

 



 

  



  
 

  
CAPACITACION A LOS PADRES DE FAMILIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS BUENAS 
PRACTICAS DE MANIPULACION DE ALIMENTOS, ALIMENTACION SALUDABLE, SE FIRMO 
LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS PARA EL CUMPLIMIENTO, SE EVIDENCIA LA ACTA. 

 



 



 

ANEXO N° 04: EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE CAPTURA DE MENSAJES 

 



ANEXO 05: EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE CAPTURA DE MENSAJES 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO N° 06: ACTA DE CONSTATACION  
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia      : a) Informe N° D000007-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JPC 
                                          b) Oficio Nº 101-2023-CTVC/CUSCO 
   
Fecha Elaboración: Wanchaq, 15 de junio de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez informar sobre caso de alerta 
reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 132-2023-CTVC/CUSCO en la IE N° 510 Adela Emperatriz 

Troncoso de Boza, nivel inicial, del distrito de Santo Tomás, provincia de Chumbivilcas, correspondiente a 

la Unidad Territorial Cusco.  
 
PRIMERO: Con documento de la referencia b), el Responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Cusco; quien identifica en la IE N° 510 Adela Emperatriz Troncoso de Boza, nivel inicial, con 

código modular N° 0404806, del distrito de Santo Tomás, provincia de Chumbivilcas, de la Unidad Territorial 
Cusco, dos (02) puntos críticos, las mismas que se encuentran detallados en el referido documento.  
 
SEGUNDO: De acuerdo a los puntos críticos alertados, el Coordinador Técnico Territorial tomó como 
acción inmediata la asignación de supervisión remota y seguimiento del caso en la Institución Educativa 
por parte del Monitor de Gestión Local (MGL) José Pfuturi Ccama, para que realice el acompañamiento, 
seguimiento y asistencia técnica remota, para el levantamiento de observaciones de los puntos críticos 
reportados por el CTVC, y el sustento técnico; quien informa las acciones realizadas frente a los puntos 
observados mediante Informe N° D000007-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JPC, información que se pasa 
a detallar: 
 

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 

MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS  

Respecto a este punto crítico observado, se informa que según el acta de entrega y recepción de 

productos Nº 46910 (anexo 1), la IE N° 510 Adela Emperatriz Troncoso de Boza, recibió productos 

para 194 usuarios - primera entrega, se menciona que es la cantidad de usuarios que contaba la IE el 

año 2022. 

 Se realizó la visita a la IE en fecha 18 de abril, en donde se realiza la supervisión y se brinda 

asistencia técnica sobre el proceso de actualización de usuarios, mencionando la señora directora 

Prof. Elvira Vega Vizcarra que, a la fecha tiene 242 matriculados (anexo 1), de las cuales se tiene 

18 matriculados que son niños que comprenden las edades de 0 a 2 años de edad, 04 trasladados. 

 Los niños que comprenden las edades de 0 a 2 años edad, no son objetivo de atención del 

programa. 

Informe de caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 132-2023- 
CTVC/CUSCO, en la IE N° 510 Adela Emperatriz Troncoso de Boza, con código 
modular 0404806, nivel inicial, del distrito de Santo Tomás, provincia de 
Chumbivilcas, correspondiente a la Unidad Territorial Cusco 
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  Siendo objetivos del programa en el nivel inicial niños que comprenden las edades de 3 a 5 años, 

teniendo según nomina 218 niños matriculados que comprenden las edades de 3 a 5 años. 

 A la fecha del 31 de marzo donde se realiza la primera actualización de usuarios de la base de datos 

SIAGIE, se tiene un total de 218 matriculados la cual costa en sistema integrado de Gestión 

operativa SIGO (anexo 2). 

 Se realizó la asistencia técnica Centralizada a los integrantes CAE (ANEXO 3), sobre el proceso de 

actualización de usuarios y la importancia de mantener actualizado la base de datos SIAGIE. De dio 

a conocer Directiva N° 210-2021-MIDIS/PNAEQW, OFICIO 00993 -2022 – MINEDU/SPE-OSEE-

UE. 

 Mencionar que, mediante RDE N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 27/08/2021, se 

indica que en el numeral 8.1 La actualización del listado de II.EE se realiza durante todo el año 

escolar de acuerdo al base de datos MINEDU - De acuerdo al OFICIO N° 00993-2022 –MINEDU 

/SPE-OSEE-UE sobre las diferencias entre el número de escolares registrados en el SIAGIE y el 

número de escolares que reciben el servicio alimentario escolar Qali Warma, la unidad de estadística 

del MINEDU, indica que es responsabilidad de la I.E registrar la información de matrícula y 

evaluaciones en el SIAGIE considerando los tiempos establecidos para dichos procesos así como 

de garantizar la veracidad consistencia y actualización periódica de la información de registro de 

estudiantes. 

 Se tuvo compromiso del CAE tener actualizado la base de datos SIAGIE (anexo 3). 

 

 CAE NO CUMPLE CON PREPARACION DE ALIMENTOS 

Con respecto a dicho punto mencionar que, según indica la señora directora Elvira vega Vizcarra, se 

tuvo 2 reuniones con los padres y madres de familia, para dar inicio al servicio escolar, en donde por 

mayoría se indica que no se preparara los alimentos en la IE por no tener las condiciones adecuadas, 
además indican que no están dispuestos a colocar ninguna cuota; asimismo, que los productos 

entregados por el programa no son aceptados por los niños. 

 En fecha 20/03/2023 ( anexo 4), a invitación de la señora directora, se participó en reunión de padres 

de familia para realizar sensibilización a madres y padres sobre el objetivo que tiene el programa, el 
modelo de cogestión, productos entregados por el programa, aporte nutricional, organización para el 

servicio alimentario, donde también por mayoría deciden no realizar la preparación de los alimentos 

indicando si se quiere preparar el programa tiene que poner la cocinera, los insumos, verduras ya que 

padres y madres de familia no están dispuestos a poner ninguna cuota, por lo cual indican que están 

dispuestos a realizar la renuncia al programa, oponiéndose los integrantes del CAE, a dicho acuerdo 

solicitando seguir concientizando a los padres de familia para inicio del servicio alimentario 2023. 

En fecha 18/04/2023, se realizó la visita a la IE, para realizar supervisión y asistencia técnica, teniendo 

antes una reunión con los integrantes del CAE para tratar sobre la preparación de los alimentos en la 

IE, en donde se acuerda que para garantizar la prestación del servicio alimentario a nuestros 

beneficiarios los niños, por la oposición de padres de familia a realizar el preparado, se realice la 

distribución de productos para consumo en casa, realizándose el armado de canastas para su posterior 

entrega a los padres de familia, el CAE indica que por acuerdo de los padres de familia cada niño tiene 

que traer su lonchera saludable que incluya productos entregados por el programa; asimismo, el CAE 
se compromete a seguir concientizando a los padres de familia para realizar el preparado de los 
alimentos en la IE. 
Asimismo, se brindó asistencia técnica sobre el manejo del servicio alimentario 2023. 
 
Una vez tomado conocimiento de la alerta y los puntos críticos en la IE, se dispuso el desplazamiento 
de la MGL, para adoptar las medidas correspondientes que están señaladas en el documento de la 
referencia a). 
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Como se observa, se brindó asistencia técnica a miembros del CAE sobre los procedimientos, 
protocolos y cuidados a tener en cuenta para la recepción y distribución de los productos; asimismo, 
según reporte del MGL, la actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo 
a la base de datos del MINEDU, a la fecha se encuentra en proceso de actualización con la cantidad 
exacta de usuarios de la IE, que según reporte son 218 usuarios; y, se continua brindando asistencia 
técnica para concientizar a los integrantes de la IE, para la preparación de alimentos en la IE. 

 
Finalmente, cabe mencionar que se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento técnico a 
la prestación del servicio alimentario en la IE, verificando los procesos de la prestación del servicio 
alimentario en la IE. 

 
Adjunto al presente:  

 Oficio Nº 101-2023-CTVC/CUSCO  

 Informe N° D0000007-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JPC 
 
       Es todo cuanto informo para los fines correspondientes 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MAGNOLIA CABRERA PEÑA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
MCP 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000385-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JGR 
(24MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 31 de mayo de 2023  
 

                             Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la 
vez remitirle a su despacho el Informe de acciones realizadas  y levantar las observaciones  
sobre la alerta reportada por el Comité de transparencia y vigilancia ciudadana (CTVC), 
caso N° 0132-CTVC- CUSC , realizado a  la IE. N° 510 ADELA EMPERATRIZ DE 
BOZA distrito de santo tomas provincia de Chumbivilcas  

I. ANTECEDENTES.  

 Mediante la carta  0101-2023-CTVC/CUSCO   con CASO N° 0132- CTVC- CUS 
realizada  a  la IE. N° 510 ADELA EMPERATRIZ DE BOZA distrito de santo tomas 
provincia de Chumbivilcas  

De  fecha 27/03/2023 el Sr. Eliazer Cueto Vera Campos, Responsable Regional del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, realizó la visita a la IE. N° 510 ADELA 
EMPERATRIZ DE BOZA y registró la Ficha de Vigilancia V-116-2023-CUS-Q, 
identificando el/los siguientes puntos críticos: 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. Durante la entrevista, el CAE manifestó que el número de alumnos 
atendidos según acta de Entrega y Recepción de Productos, para el periodo de Atención 
13/03/2023 a 18/04/2023, el programa Qaliwarma entregó productos para 194 usuarios, 
pero actualmente según nomina cuentan con 230 alumnos matriculados, existiendo un 
déficit de 36 raciónes. Esta situación estaría contraviniendo lo establecido en la RDE N° 
D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, Protocolo para la Planificación del Menú escolar 
del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 6.6 Aporte nutricional Es 
la cantidad de energía y nutrientes (proteína, grasa, hierro) que brinda la ración de 
desayuno, almuerzo y cena del PNAEQW. 8.7 Aporte nutricional de los desayunos, 
almuerzos y cenas del PNAEQW. 

 2. CAE NO CUMPLE CON PREPARACION DE ALIMENTOS. Durante la visita a la 
IIEE se observó que hasta la fecha aún no han realizado la preparación de alimentos, 
existiendo una demora de 11 dias, por lo que se estaría afectando en el desarrollo de 
aprendizaje y alimentación a los usuarios. Esta situación estaría contraviniendo lo 
establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para 

Informe sobre las acciones realizadas para atención de alerta  CASO N° 
0132 -CTVC- CUS Suscitada en la I.E 510 distrito Santo Tomas  
Provincia chumbivilcas.. 
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la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma” 4. DISPOSICIONES GENERALES 4.7. El/la directora/a de la IE o quien haga 

sus veces (presidenta/e de los CAE) debe garantizar el cumplimiento de los establecido 
en el numeral 10 de la norma técnica denominada “Disposiciones para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y programas educativos de la educación 
básica para el año 2023”, aprobada a través de la Resolución Ministerial N° 474-2022-
MINEDU y sus modificatorias. 

 

II. OBJETIVO DEL INFORME  

El presente informe tiene por objeto levantar las observaciones señaladas en los puntos 
críticos de la alerta; asi mismo, informar respecto a las acciones implementadas en la 
IE. 

III. ACCIONES REALIZADAS  

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS 

Respecto a este punto crítico observado se informa que según el acta de entrega y 
recepción de productos N. º46910  (anexo 1), la Institución Educativa IIEE N° 510 
ADELA Emperatriz TRONCOSO DE BOZA, recibió productos para 194  usuarios 
primera entrega se menciona que es la cantidad de usuarios que contaba la IIEE el año 
2022.  

- Se realizó la visita a la II.EE en fecha 18 de abril en donde se realiza la supervisión 
y se  brinda asistencia técnica sobre el proceso de actualización de usuarios  mencionando 
la señora directora Prof. Elvira Vega Vizcarra que a la fecha tiene 242 matriculados 
(anexo 1) de las cuales se tiene  18 matriculados  que son niños que comprenden las 
edades de 0 a 2 años de edad  , 04 trasladados   

- Los niños que comprenden las edades de 0 a 2 años edad no son objetivo de 
atención del programa   

- Siendo objetivos del programa en el nivel inicial niños que comprenden las edades 
de 3 a 5 años teniendo según nomina 218 niños matriculados que comprenden las edades 
de 3 a 5 años  

- A la fecha del 31 de marzo donde se realiza la primera  actualización de usuarios 
de la base de datos SIAGIE Se tiene un total de 218 matriculados  la cual costa en sistema 
integrado de Gestión operativa SIGO (anexo 2) 

- se realizó la asistencia técnica Centralizada  a los integrantes  CAE (ANEXO 3), 
sobre el proceso de actualización de usuarios y la importancia de mantener actualizado la 
base de datos SIAGIE . De dio a conocer directiva n° 210-2021-MIDIS/PNAEQW 
,OFICIO 00993 -2022 – MINEDU/SPE-OSEE-UE 

- Mencionar Que mediante resolución  de dirección ejecutiva N° 210 -2021 
MIDIS/PNAEQW de fecha 27/08/2021, se indica que en el numeral 8.1 La actualización 
del listado de II.EE  se realiza durante todo el año escolar de acuerdo al base de datos 
MINEDU -  De acuerdo al OFICIO N° 00993-2022 –MINEDU /SPE-OSEE-UE  sobre 
las diferencias entre el número de escolares registrados en el  SIAGIE y el número de 
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escolares que reciben el servicio alimentario escolar Qali Warma , la unidad de estadística 
del MINEDU  indica , que es responsabilidad de la I.E registrar la información de 
matrícula y evaluaciones en el SIAGIE  considerando los tiempos establecidos para 
dichos procesos así como de garantizar la veracidad consistencia y actualización 
periódica de la información de registro de estudiantes.  

-  Se tubo compromiso del CAE  tener actualizado la base de datos SIAGIE  (anexo 
3)  

2. CAE NO CUMPLE CON PREPARACION DE ALIMENTOS 

Con respecto a dicho punto mencionar que según  indica señora directora Elvira vega 
Vizcarra  se tubo 2 reuniones con los padres y madres de familia para dar inicio al servicio 
escolar en donde por mayoría se indica que no se preparara los alimentos en las I.E por 
no tener las condiciones adecuadas  además indican que no están dispuestos a colocar 
ninguna cuota asi mismo que los productos entregados por el programa no son aceptados 
por los niños.   

En fecha 20 de marzo ( anexo 4) del presente año  a invitación de la señora directora  se 
participo en reunión de padres de familia para realizar sensibilización a madres y padres 
sobre el objetivo que tiene el programa ,el modelo de cogestión,  productos entregados 
por el programa, aporte nutricional, organización para el servicio alimentario  donde 
también por mayoría deciden no realizar la preparación de los alimentos indicando si se 
quiere preparar el programa tiene que poner la cocinera, los insumos, verduras  ya que 
padres y madres de familia no están dispuestos a poner ninguna cuota por lo cual indican 
que están dispuestos a realizar la renuncia al programa oponiéndose,  los integrantes del 
cae a dicho acuerdo solicitando seguir concientizando a los padres de familia para inicio 
del servicio alimentario 2023  

En fecha 18 de abril del presente año se realizó la visita a la II.EE  para realizar 
supervisión y asistencia técnica teniendo antes una reunión con los integrantes del CAE 
para tratar sobre la preparación de los alimentos en la I.E en donde se acuerda que para 
garantizar la prestación del servicio alimentario a nuestros beneficiarios los niños ,  por 
la oposición de padres de familia a realizar el preparado  se realice la distribución de 
productos para consumo en casa realizándose el armado de canastas para su posterior 
entrega a los padres de familia el cae indica que por acuerdo de los padres de familia cada 
niño tiene que traer su lonchera saludable que incluya productos entregados por el 
programa  así mismo el cae se compromete a ,  seguir concientizando a los padres de 
familia para realizar el preparado de los alimentos en la I.E  

Así mismo se brindó asistencia técnica sobre el manejo del servicio alimentario 2023    

IV. CONCLUSIÓN 

ACCIÓN 1  

Mediante resolución  de dirección ejecutiva N° 210 -2021 MIDIS/PNAEQW de fecha 
27/08/2021, se indica que en el numeral 8.1 La actualización del listado de II.EE  se 
realiza durante todo el año escolar de acuerdo al base de datos MINEDU, se capacito a 
los integrantes del CAE sobre la importancia de tener actualizada la base de datos SIAGIE 
para realizar la actualización con tres cortes al año. Así mismo la responsabilidad que 
tiene la I.E  se tiene actualizado en plataforma sigo maestro qali warma  

ACCION 2  
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Para garantizar la prestación del servicio alimentario en la II.EE  por la oposición   de los 
padres de familia a realizar  el preparado de los alimentos, se entregara los productos para 
consumo en garantizándose a incluir los productos entregados en las loncheras saludables  
, asi mismo se tiene el compromiso del Comité a seguir concientizando a los padres y 
madres de familia de la I.E para preparado de los alimentos en la I.E  

V ANEXOS  

- Reporte nómina de matrícula  SIAGIE  a fecha 30/05/2023  

- Reporte de aplicativo SIGO QALI MARMA  

- Registro de asistencia técnica a comité de alimentación  

- Registro fotográfico de sensibilización a padres de familia  

- Acta de supervisión de fecha 18 de abril del 2023  

- Acta de reunión de cae de fecha 18 de abril del 2023  

- Acta de y padrones de distribución  de primera y segunda entrega  
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- REPORTE SIAGIE FECHA 30/05/2023  

 
- REPORTE APLICATIVO SIGO QALIWARMA CON ACTUALIZACION 

ULTIMA FECHA 31 DE MARZO DEL 2023  
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FOMATO DE ASISTENCIA TECNICA A CAE  

 
 
PANEL FOTOGRAFICO DE SENSIBILIZACION A MADRES Y PADRES DE FAMILIA 20 
DE MARZO DEL 2023  
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Acta de supervisison de fecha 18 de abril del 2023  
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ACTA DE ACUERDO CAE 18 DE ABRIL DEL 2023 
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ACTA DE DISTRIBUCION DE PRODUCTOS 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 02/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 2690 5128 7597



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 

  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 02/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 2690 5128 7597



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

PLANILLAS DE DISTRIBUCION A LOS PADRES Y MADRES DE FAMILIA  
 
  

  

 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JOSE PFUTURI CCAMA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
JPC 
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